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ín  Madrid: Ud mes 4  rs.: Trim estre t S .  En pro iin rias: Tri­
m estre, IG ; por cori’esporsal, 1%>. F.ii el extranjero, 5 í> . F.ir 
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Los comunicados y demás insercione- en el lex lo  dcl perió­
dico, 5  y í  o  rs. línea. Anuncios á iS E A L  línea a lo.s 
suscritores, v doble precio á  los que no lo sean.

Los anuncios cerrados á precios convencionales.
Toda la correspondencia se dirigirá á li Miguel P. García,

J u e v e s  17 de Ju lio .

COIIfAlilt B! LOSFfflBO-CÍBBIB
ÜK r.lU flA D -R R A L  .4 BAKAJOZ V DE AL.'IOnCUO.N 

Á LA S MINAS DE EAHBON DE BELMEZ

Necesitando esta com pañía pro­
veerse de 1.000 tone adas do carri- 
le.sdeacero, con sus a cesorios cor­
respondientes, se anuncia al pú­
blico á fin de que las p .rsonas que 
g u sten  presentar proposiciones io 
efectúen hasta el 20 de Agosto pró­
ximo, en pliego cerrado, dirigidoal 
adm iuiotrador-director de l i mis­
ma, expresando en el sobr- Propo­
sición para el suminislro de carriles 
de acero y  accesor ios.

Las proposiciones se adm itirán 
en París, place Vendóme, núm . 12, 
y  en Madrid, oficinas de la Direc­
ción, plaza del Angel, núm. 8, se­
gundo, hasta el expresado dia 20 de 
Agosto.

tíl tipo del carril y  accesorio.sy 
el pliego de condiciones para di­
cho sum inistro , estarán de m ani­
fiesto en las referidas oficinas.

La com pañía se reserva el dere­
cho de aceptar la proposición que 
ju zg u e  mas ventajosa , así como 
tam bién el de desestim arlas todas 
si no conceptuase n inguna  adm i­
sible.

Madrid 15 de Julio de 1879.—El 
adm inistrador-director,

Jo.sÉ C a n a l e j a s  y  C a s a s .

LA MARINA MERCANTE.

De a lgún  tiempo á esta parte 
notam os que los libre-cam bistas pa­
rece como que hacen una excep­
ción á favor de la m arina m ercante, 
y  así se comprende que el Sr. Sán­
chez Silva la haya defendido en el 
Senado, á pesar de su hostilidad á 
las m anufacturas catalanas y á sus 
antecede-ites en la llam ada escue­
la  economista.

Mas lo singu lar es que, después 
de confesar dicho señor senador las

f'randes ventajas producidas por el 
erecho prohibicionista de bandera 

en  Inglatera , quo á esta nación le 
costó dos siglos abolir el acta de 
navegación, y  esto ¡después de la r ­
g a s  m editaciones, m ientras nos­
otros hemos abolido las leyes que 
se refieren al derecho diferencial de 
bandera de una sola plum ada, en 
Noviembre de 1868, añadiendo que 
las consecuencias han sido funes­
tas; después de consignar asertos 
como los siguentes, dice:

«Cagado se abolió el derecho difereii - 
c lal de ta n d e ra , se h ic ieron  pomposas 
promesa», diciendo que en equivalencia 
del perjuicio que se le causaba se le d a ­
r ían  á la m arina m ercan te  beneficios que 
le com pensaran  exorb ltan tcm eiite . Un 
adverbio así se em pleó. Y adem ás se d e­
c ia  que el Gobierno em prendería  esta 
ob ta valerosam ente . Ya lo creo: valor se 
necesita  en efecto para esto Una lé rie  
de calam idades ha venido despnes del 
decreto  do supresión del derecho d ife ­
rencial de bandera , qne, lejos de com 
p e n sa r  el perju icio  cansado, lo que ha 
hecho  ha sído ag rav arle .»

Despue.s , repetimos , de hacer 
afirm aciones tan  categóricas como 
las que acabamos de copiar, no obs­
tan te , al rectificar, decia e.stas pa­
labras:

«Me parece que S. S. no h a  oido con 
oda claridad  lo que he querido ex p re ­

sar, puesto que cre ía  que yo abogaba 
por el restablecim iento  de! derecho dife 
reccia l de han lerr.. y  ni rem otam  u ta 
he aludi.lo á seroejan ts pret-insíoii, qus 
la creo imposible moralmeiiíe.»

Con que ya  lo oyen los mariiios: 
¡imposible!

¿A qué, pues, pronunció el señor 
Sánchez Silva su discurso protec­
cionista?

Pues sencillam euie para pedir te  
c o n céd a la  adquisición de ,buques 
en el extranjero  con derechos mó­
dicos, ó sea una  medida anti-pru- 
teccionista, y  además que se les 
perm ita tener depósitos de carbou 
de piedra para su surtido sin pagar 
derechos, y  como indudablem ente 
no se referia á carbón nacional, 
siuo ing lés, puesto que los 10 rs. 
de derecho cuya supresión pedia 
son á favor de este, nos hallamos 
con otra medida auti-proteccionis- 
ta .  No es que en ambos puntos 
queram os ex trem ar las cosas, pero 
conviene hacer constar la índole y  
sentido de la petición.

Pero el Sr. Sánchez Silva pareció 
dar todavía mas im portancia á los 
castigos que por contrabando, ó por 
lo que llam aba errores eu la decla­
ración do los capitanes impone la 
A dm inistración, y  á esta solicitud 
creyó el señor ministro de Hacien­
da deber ocurrir con estas enérgi­
cas palabras:

«S. 3. tom a bajo su am paro á todos los 
capltane.» de buques, y  siento que lo 
h ay a  hecho Con generalidad , porque 
jh.?t8m éute en su país el contrabando  
por medio de los barcos es un  hecho 
execrab le, y  no hay  n in g ú n  país en el 
m undo, com ola 'coa tade A ndalucía, don­
de el contrabando  ae h a g a  con mas des­
caro . A 'iem ás, el precedim iento no es 
tan  rápido é incom pleto como S. S. supo­
n ía , porque prim ero In terv iene la  ju n ta  
ad m in istra tiv a , después ql juez  do p r i­
m era in stan  la si hay delito, y  hay  ia a l­
zada al d irec to r de AduanhS y  al m inis­
tro; y  lo mismo las direcciones que los 
m inistros, cuando com prenden quo h a y  
una equavocacioa y no e.xUte m ala fe, 
perdonan las m ultas. Y yo p re g u n t? á  
su señoría; Cuando hay  un  cap itán  de 
un buque, como ocurro en muchos c a ­
sos, que v iene de G .b.'aitar con 500 far­
dos de tabaco, y  los va arro jando  á las 
lanchas aue en cu en tra  d u rau te  la n a v e ­
gación, com etiendo verdsderos delitos y  
causando perjuicios al com ercio de bue­
n a  fé, ¿cree S 3 que este cap itán  m e­
ré c e la s  alabanzas que S. S . h a  d isp e n ­
sado á todos, y  debe quedar sin pena? 
¿Cree que ios ín te raae i del fisco deben 
abandonarse? P ura  de aquí nace la n e c e ­
sidad da quo las’ordenanzas de aduanas 
sean severas para  con tener el co n tra ­
bando, que eu  E spaña es un hábito, y  
acaso algún dia tra e ré  yo aquí una ley 
como la que lo.s ingleses hicieron y  con 
la que consigu ieron  m atar el co n tra ­
bando.»

Los mismos depósitos flotantes 
de que hablaba el S p. Sánchez Sil­
va ha habido que suprim irlos por 
ser objeto de coatrabaudo, y  no ha 
sido posible restablecerlos.

Resultado del discurso del señor 
Sánchez Silva: cero.

Pero en cambio clamó contra lo 
quo llam aba monopolio catalan , y  
ojalá tuviéram os en todas las pro­
vincias de España aquella indus­
tria, pues seríamos el país mas po­
deroso del globo.

£1 señor m arqués de Ciatadílla
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hizo breves, pero muy oportunas 
consideraciones, diciendo que el 
proteccionismo debia ser nacional 
siu distinciones de los ramos de 
industria  y  agricu ltu ra , añadiendo 
que respecto al restablecim iento 
dol 4ei’echo difereucial do bandera 
estaban de acuerdo todas lâ t pro­
vincias del litoral.

Las declaraciones del señor mi­
nistro de Hacienda, en contesta­
ción al Sr, Sánchez Silva, son muy 
graves; el Sr. Orovio eremos que 
DO ha medido todo el alcance de 
de sus palabras; ha entonado un 
lasciate ogni speranza que desalen­
ta rá  á las m arinas, y por todo esto 
necesitam os no exam inar su d is­
curso de soslayo, sino con la de­
tención que la gravedad del asunto 
requiere.

EL FERRO-CARRIL DEL NORTE
V KL CRÉDITO MOBILIARIO KSPa S o I..

N».s ocupábamos ayer en la rela­
ción que se atribuye al ferro-carril 
dol Norte con el proyecto de las 
obras dei Noroeste, y  toda vez que 
consignábam os nuestro temor de 
que aquella em presa uo tenga  la 
garan tía  suficiente, lo cual debiera 
en prim er térm ino atenderse en el 
co n cu rso , queremos demostrarlo 
convnicentem ente.

Uno de los argum entos que hoy 
vamos á aducir es la solidaridad 
que tiene con el Crédito Mobiliario 
Español, que ya apuntábam os en el 
articulo arterior,

Y para que se vea que dábamos 
eu el blanco y  qué poca g a ran tía  
presentan todas estas empre.?as, 
cuya gestión nunca hemos e n ten ­
dido clara y  d istintam ente, vamos 
á reproducir lo gue  hallamos en uu  
im portante periódico de París:

«El Crédito Mobiliario Español nos t e ­
n ia  baD itaados á las m as fantásticas 
com binaciones; pero de todas las tra s -  
formaciones raras que h a  llevado á ca­
bo, n in g u n a  h a  causado tan to  estupor 
en el público como la ea  que viene á 
convertir Iss acciones de cap ita l que 
quedan en el m ercado en obligaciones 
de re n ta  fija.»

Comencemos exponiendo la com­
binación.

A consecuencia de la medida 
adoptada, los 48.680 valores que 
todavía existen en el marcado se ­
rán desde el 16 de Agosto próximo 
separados de las acciones y  c ircu ­
larán aparte.

Y añade el mismo periódico;
«Para reem bolsar estas ac'úooes, se

em itirán del 6 al 9 de Agosto ÍOi.OCO 
obligaciones de 250 francos cada una, 
con in terés del 6 por 100 ó un a  ren ta  da 
15 francos anuales, pagaderos por se­
m estres y  reem bolsables en 309 francos, 
en un  período de tre in ta  y  un año, á par 
tir  de la m ism a fecha.

Los portadores de acciones de cap ila l 
de la  com pañía tend rán  derecho p refe­
ren te  á la suscricion de 93 360 obligacio­
nes, y  sus acciones serán recibidas en 
pago á razón de un a  acción de 500 fra n ­
cos por dos ob’igaciones.

Las 6,6á0 obligaciones que form an el 
saldo de la em isión y  las que no sean 
suscritas por los accionistas, serán pues­
tas á disposición de las suscriciones á 
p ro ra ta .

Tal ea la  ú ltim a trasform aoion del 
Crédito Mobiliario Español, y  hem os de 
confesar que es la p rim era vez que ve­

OBSERVACIONES.
El Popul .4R no se publica los dias festivos. La Redacción y 
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mos aparecer este pensam iento  en las 
operaciones de banca.

Pasem  s por alto la observación que 
repetidas veces hem os hecho respecto á 
la su r '.sion de las acciones de cap ita l, 
ün b n n o o  sin  cupital, ta l parece íe r  para 
el d irector dol Crédito Mob liarlo Espa­
ñol la  cond ídon  Ideal de un  estableci­
m iento do c ró ü to , y  ¡para llegar á e-Ua 
anhelada situt cicn hem os visto á Ht 
ciedad  especular por espacio de muchos 
años sobre sus propias acciones!

P isem os, á fin de llegar á ia últim a 
m etam órfosis, á la  creación d é la s  léo.COO 
obligaciones. No hacem os sino traducir 
aquí ol g rito  de queja r>ue h a  salido de 
todos los lábios al sabar esta  emisión 
bu rlesca . ¡Cómo! ¿Qué es esto? ¿Obliga­
ciones? Mas quien d ice  Obligación, dice 
nn título garan tido  p rr  una p renda 
cualquiera; y  ¿qué p renda  tiene un Ban­
co sin  capital?

Y la ren ta , ¿ ie  qué tnodo y  con qué 
será pagadi? Con los beneficios deTBan- 
co, se dirá. Es verdad. Pero si el B iuco 
no tiene estos beLeflcios, ¿qué dará á los 
obligacionistas i

O cúrrense m achas reflexiones y  ob je­
ciones, m as basta  p lan tear las dos cues 
tiones que acabam os de precisar, para 
ver que los m anejos del Crédito Mobilia­
rio Español son del dominio de la pu ra  
fantasía, y  los cap ita listas harán  bien eu 
no tom ar parte  en com binaciones que 
solo rep resen tan  av en ta ra s  y  golpes de 
Bolsa.»

Disciíe moniti.

III.
FOLLETO BOL.AÑO RIVADENEIRA SOBRE 

FOROS, ETC.

La impresión sentida al acabar de 
leerlo, es que su  trabajo fué hecho 
con la mas exquisita diligencia, 
tanto en la exposición de las m ata­
rías que exam ina, como en la re ­
dacción de los articulados corres­
pondientes á cada punto oxam ioa- 
do, ostentando verdad, método, 
claridad y  brevedad en todas la.s 
partes de su conjunto, pudiéndose 
formar juicio exacto sobre las res­
pectivas couclnsioues a 'lí  dilucida­
das.—El asunto principal, sus ra ­
mificaciones é incidencias, obtuvie­
ron grande esclarecim iento, pues 
se ven trazadas las proposiciones 
qne pueden ser objetivo de contra­
dictorios y  encontrados intereses, 
encarnados por el tiascurso  do ta n ­
tos siglos y  amparados por las le ­
yes y  costum bres venerandas.— 
Todo en 50 páginas en 4 .“, que se 
leen en tre in ta  minutos.

Es un cuerpo de doctrina con to ­
das las soluciones naturales y  pro­
p ias , analizables bajo diferentes 
puntos de vista, y  qué, aunque la.s 
de otros sean diversas de las del 
autor, hay siem pre el m érito de 
afrontarlas y  solventarla.?.

Es una complicación particular 
de lo que estaba diseminado y  os­
curecido, y  por ahí comenzaron 
otras varias codificaciones oficia­
les, hijas de aquella precursora: es 
un  estudio consciente en ese p iéla­
go de m isterios en la propiedad de 
Galicia, y  de buena voluntad y  de 
amor al país: hay m ucho utilizable 
para el desenlace del temeroso pro­
blema social; se debe trabajar sobre 
lo trabaj.ádo, depurando y  aquila­
tando los hechos y  los derechos con 
levantado y  recto criterio; no será 
tiempo perdido el que gasten  los

legisladores en pasar una ojeada, 
aunque rápida, sobre esas 5.) pági­
nas de preciosos datos y  recom en­
dables doctrinas.

_ Es un boceto de la vida moral y 
civil de un  pueblo aislado, in ex ­
plorado, relegado, quo estuvo y 
está fuera de los movimieato.s de 
la época, hasta denigrado por sus 
desarropados em igrantes, como si 
debiera exigírsoles vestir de gala  
cuando van á buscar trabajo y  á 
trabajar; no obstante, posee in.sti- 
tnciones tan egregias como las des­
critas en el folleto, y que pueden 
servir de modelo para solucionar 
en otras regiones la cuestión del 
capital y  dcl trabajo con relación 
á la propiedad inm ueble, qne es 
allí trat-dda principalm ente, y  aun 
la del capital núm ico con relación 
al rédito ó interés, tratado incideu- 
talm ente.—Fuera elogios, Galicia 
está perfectam ente bosguejada.

Es inmemorial fataliqad de ese 
país qué sus hijos no constituyan 
un apretado y  compacto haz eñ lo 
á sus asuntos referente, cual lo ve­
rifican los de otras colectividade.?: 
y deben obrar para el porvenir eu 
desm entir el agudo apotegm a de 
Fernando el Católico, de sér tan 
difícil el desunir á los catalanes co­
mo el unir á los ga llegos.—El au ­
tor dei folleto, por lo que este re ­
vela, no se halla tan  encariñado 
con él que sé empeñe en hacer 
confesar que sn dulcinea es la mas 
hermosa; y  en ésto cuadra bien la 
modestia, una vez que la cuestión 
es tan  colosal, como que lós dictá­
menes en ella emitidos, desde que 
se puso sobre el tapete  hasta la 
fecha, son m uy divergentes y  pue­
de decirse que tot homines tot sen- 
tentiee.

A. G. B.
Julio de 1879.

La Asociación para la reforma de 
aranceles ha tenido la amabilidad 
de rem itirnos algunos ejem nlares 
de los discursos pronunciarks en 
el meeting libre-cam bista de la Bol­
sa, obsequio que agradecem os, asi 
como el de varios ejem plares que 
la misma Asociación sin duda nos 
envía, de un folleto del lib re -cam ­
bista inglés Sr. Maclet, con el t í tu ­
lo La reciprocidad arañeevlaria.

Examinaremos este folleto y  en­
sayaremos una contestación.

Es inconveniente y  perjudiciali- 
sima la variación de las hora.s de 
salida del correo de Extrem adura y 
Portugal.

E l Tiempo, La Correspondencia y  
la m ayor parte de los periódicos 
m inisteriales clam an contra seme­
jan te  determinación.

Hé aquí lo que dice el prim ero 
de los citados colegas: 

«Comprendemos que este arreg-lo p o ­
drá ser m uy  conveniente p a ra  que las 
fam ilias sopan de la  sa lud m ú tu a  de sus 
individuos con algunas hora.» de a n t 'c i-  
paciOD, pero el com ercio env iará su sn o - 
ticiaa del día con vein ticuatro  horas de 
retraso, así como los per.ódicos de la n o ­
che, no pudiendo hacer uua edición p ara 
las diez de la m añana, serán  leídos un 
dia despnes que se publiquen.

Lo que u rg e  es unificar la hora de sa­
lida de todos los correos, y  h as ta  que 
esto suceda, n i los in tereses particu lares

ÜSW
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inan idad  obtuvieren  el com óetonta p e r ­
miso para hacer de su cu en ta  obras en 
la presa ó acequias, con el fin de a u ­
m e n ta r el caudal de las a g u ts ,  hab ién ­
dose negado  á con tribu ir los dem ás r e ­
gan tes , estos no ten d rán  derecho k m a­
yo r can tidad  de agua  que la que a n te ­
rio rm ente d isfru taban . El aum ento  obte­
nido será de libre disposición de los que 
hnb lesen  costeado las obras, y  en su 
consecuencia se a rreg larán  los tu rnos de 
riego, para que sean respetados los d e re ­
chos adquiridos.

Si a lg u n a  persona pretendiese condu­
cir agnas i  cualqu iera localidad ap rove­
chándose de ias presas ó acequias de 
una com unidad de reg an tes , se e n te n ­
derá y  a justará  con ella lo mismo que lo 
b aria  un particu la r.

A rt. 231. Eu loa regadíos hoy ex is­
te n tes  y  regidos por reg las, y a  escritas, 
y a  consuetud inarias, de nua com unidad 
de regan tes, n inguno  será perjudicado 
ni m enoscabado en el d isfru te del agua 
de su dottujion y  uso, por la introducción 

cualquier novedad- en la can tidad ,
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aprovecham iento  6 d istribución de las 
ag u as en el térm ino regab le . Pero ta m ­
poco ten d rá  derecho ¿ n ingún  aum ento  
si se acrecentase, el caudal por esfuer­
zos de la com unidad de los mismos re ­
g an te s  ó de alguno  de ellos, á meaos que 
él hubiese contribuido á sufragar pro 
porcionalm ente loa gastos.

A rt. 235. Para aprovechar en el m ovi­
m iento do m ecanism os fijos la  fuerza 
m otriz de las ag u as que d iscurren  por 
uu  can a l ó acequia propia de un a  com u­
nidad  de regan tes, se rá necesario  el per­
miso de estos. Al efecto se reun irán  en  
ju n ta  g en e ra l y  decid irá la m ayoría  de 
los ^asis ten tes , com putados los votos 
por la  p ropiedad que cada uno rep re­
sente.

Da *u nega tiva  cabrá recurso an te  el 
Gobernador dfo la provincia quien oyendo 
á los regan tes, al Ingeniero-jefe da Ca - 
m inos, Canales y  Puertos de la provin­
cia, i  la Ju n ta  provincial de A gricu ltu­
ra, In d u stria  y  Comercio, y  á la  Com i­
sión perm anen te  de la D iputación p ro ­
vincial, podrá concéder el aprovecha-

7.* Todas las que le concedan las O r­
denanza.» de la  com unidad ó el R egla­
m ento especial del mismo sindicato.

La» resoluciones que adopten  los sin ­
dicatos de riego d en tro  de sus O rdenan­
zas, cuando procedan como delegados do 
la A dm íBistraciou, serán reclam ables an­
te  los A yuntam ientos ó an te  los Gober­
nadores de provincia, seg an  los casos.

A rt. 238. Cada sindicato eleg irá  de 
en tre  sus Vocales nn  P residen te y  Vice­
presidente , con las atribuciones que es­
tablezcan las O rdenanzas y  el reg la­
m en to .

Art. 239. Las com unidades de reg a n ­
tes celebrarán  ju n ta s  generales ordina­
rias, en las épocas señaladas en las O rde­
nanza» de riego, y  ex trao rd inarias en 
los casos que las m ism as determ inen . 
E stas O rdenanzas fijarán las condiciones 
requeridas para tom ar p a rte  en las d e ­
liberaciones, y  el modo de com putar los 
votos en proporción á la  propiedad que 
rep resen tan  los Interesados.

A rt. 240. Las ju n ta s  generales, á las 
cuales tendrán  derecho de asistencia to-

cAPíTULo xm .

De la comunidad de regantes y sus 
sindicatos y de los jurados de riego.

r$eerIon p r im e ra .

De la com unidad de regantes y  sus siudicalo».

Art. ¿28. En los aprovecham ientos 
colectivos do aguas públicas para  r ie ­
gos, 80 form ará necesariam ente un a  c o ­
m unidad de regan tes, su je ta  al régim en 
de sus O rdenanzas;

1.® Cuando el núm ero de aquellos lie - 
gu e  á20 , y  nO baje de 200 el de h e c tá ­
reas regables.

2.® Cnando á juicio del G obernador 
de la provincia lo exigiesen los In tereses 
locales de la ag ricu ltu ra .

F uera de estos casos, quedará á volun­
tad  de la m ayoría do los regan tes la  for­
m ación de la com unidad.

A lt. 229. No están obligados á form ar 
parte  de la com unidad, no obstante lo 
dispuesto en el artículo an terio r, y  po­

l iAyuntamiento de Madrid



hl 6l servicio público podrán arm oni­
zarse.»

Tiene razón E l Tiempo. El comer­
cio y  la industria  sufrirán muchos 
perjuicios con la variación acor­
dada.

Los directores de Obras públicas 
y  de Correos deben pensar mucho 
este asunto, que consideramos de la 
m ayor im portancia para los in tere­
ses'del público.

Coa m ucha razón dice lo que si­
gue  nuestro estimado colega la CU- 
cetxi Universal-.

«í.a reform a que se tra ta  de llevar á 
cabo en la ta rifa  de los te lég ram as re­
duciendo los precios, ó no tie . e razcn 
de ser m ientras no se rebaje tam bién  la 
ta rifa  de Correos, hoy  mas exorb itan to  
que nanea, ó envuelve an a  rebaja m uy 
pequeña. No ae olvide que J a s  com uni­
caciones en E spaña no están  considera­
das como una ren ta  para el Estado, sino 
rom o un servicio público.

Nosotros creem os que si la ta rifa  so 
rebajase aun m as, el Tesoro ob tend ría  
Idéntioo» resultados que cuando el p r e ­
cio de los sellos de franqueo era  el de 
cuatro  cuartos, la  Industria  y  el com er­
cio tendrían  m as relaciones con todos 
loa mercados, y  ol público d ispondría  
de los elem entos de com unicación mas 
am enudo, lo cual b aria  que lo.s r e n d i­
m ientos en favor del Estado fueran m a­
yor es*

El precio del franqueo no puede 
ser mas excesivo.

Caando ciertas calam idades atii- 
gen  á nn país, los esfuerzos en 
todas las clases tienen que ser 
supremos, y  todo Gebierno está en 
el caso de exigirlos á los contribu­
yentes; pero cuando las causas han 
cesado por completo, cuando las 
ren tas van en aum ento y  los e le­
mentos productivos han tomado el 
desarrollo necesario, sostener im ­
puestos como los del franqueo, es, 
cuando menos, injusto.

El señor m inistro de Hacienda no 
ha estudiado coa la detención debi­
da este asunto, porque, de lo con­
trario, no es fácil que hubiera deja­
do tan  fatal im puesto en los presu­
puestos de 1878 á 79.

Nos escriben de Liérganes (San­
tander) que están  concurridísim os 
aquellos baños, en térm inos que á 
consecuencia de las grandes como­
didades que tienen, debido á las 
obras que los dueños del estable­
cim iento Sres. Palacios y  Gonzá­
lez, han realizado, han hecho que 
em igren á dicho punto infinidad de 
bañistas de Ontaneda por la supe­
rioridad de aquellas aguas sobre 
estas.

E l celoso director, doctor Alonso 
Díaz, asiste con asiduidad y  espe­
cial esmero á todos los concurren­
tes al establecim iento.

Hasta La Correspondencia se a tre ­
ve á  hablar en tono misterioso de 
un  candidato para la cartera de 
Hacienda que active mas que el 
S r. Orovio ia gestión económica.

Hé aquí lo que dice;
«Hoy se h a  vuelto á h ab lar en a lg u ­

nos círculos en que las cuestiones eco­
nóm icas preocupan  m as que las po líti­
cas, de la necesidad de ac tiva r las re ­
form as qne rec lám a la  m ejor ges tión  de 
las ren tas  públicas, relacionando este 
p lan  con un  candidato  para el m inisterio  
de H acienda, cuyo nom bre ha sonado 
varias veces.»

¿D. Rafael Cabezas?
Pero La Correspondencia, como 

siem pre, añade que la noticia no 
tiene fundam ento.

Lo que sobra es fundam ento para 
que el Sr. Orovio deje el puesto 
que ocupa.

Y sino, que lo d igan  los con tri­
buyentes.

' i i -  i»"' -----------
Llamamos la atención de las au ­

toridades acerca de la siguiente 
noticia que publica una revista 
científica:

«Se vende por las calles n n  ag u a  qne 
se dice sirve para  p la tea r  los utensilios 
de nao dom éstico. Esta ag u a  no p la tea 
p recisam ente los m etales; lo que haca es 
depositar en la superficie de estos una

capa de nna am algam a brillan te. El 
com puesto qne lo prodnce es el ciannro 
doble de potasio y  m ercurio, qoe con­
tiene ácido prúsico, veneno m uy enér­
gico, como es sabido. El am algam a quo 
se prodoce es fusible á u n a  débil te m ie -  
ra tn ra , y  por lo tan to  los cubiertos así 
plateados pueden producir accidentes 
graves. Debe, pues, prohibirse el u«o 
de d icha agua.»

Sirva de provechoso aviso á to ­
das las familias.

Noticias generales.
La Caceta de hoy publica las si­

guientes disposiciones:
Presidencia —Real decreto dec i­

diendo á favor de la Administración 
una com petencia suscitada entre el 
gobernador de la provincia de Se­
villa y  el juez de prim era instancia 
de U trera.

Orada y  Justicia.—Real órden 
nombrando registradores de la Pro­
piedad de Rivadeo, Alburquerque y  
Sequeros respectivam ente, á don 
Estóban Ruiz, D. Luciano García y  
D. Ildefonso Callejo.

—Otra nombrando para el reg is­
tro  de la Propiedad de Lora del Rio 
á D. Leopoldo Bernar y  Vera.

Hacierída. — Real órden resol­
viendo que no procede adm itir una 
dem anda contencioso-adm inistra­
tiva, presentada por D, Mariano 
García Criado en nombre de la co­
m unidad de religiosas franciscas 
de Salam anca, contra una real ór­
den confirmatoria de un acuerdo de 
la ju n ta  de la Deuda pública sobre 
cancelación y  autorización de unos 
créditos presentados para su con­
versión.

—Otra resolviendo que es inad­
misible una demanda contencioso- 
adm inistrativa in terpuesta en nom ­
bre de D. Luis Gadea y Moroto, 
contra una real órden que m anda

mió al arrendador de la mina de Li­
nares Los Aarrayanes y  pedir in ­
forme á la intervención general riel 
Estado.

Fomento.—Real órden otorgando 
á la compañía de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y  Alicante 
la prórqga de nueve meses para la 
conclusión de la línea ds Sevilla á 
Huelva.

Guerra.— Relación de ias cruces 
del Mérito m ilitar otorgadas á ind i­
viduos de la clase c iv il.

Ha sido ascendido á jefe de ne­
gociado de segunda clase el qne lo 
era de tercera en la dirección g e ­
neral d é la  Deuda, nuestro  querido 
amigo D. Hermán Fernandez, cuyo 
ascenso ha sido m uy i usto dadas 
las condiciones de laboriosidad é 
in teligencia de tan  celoso funcio­
nario.

Anoche se dijo que los diputados 
y  sonadores de la isla de Cuba tra ­
tan  de celebrar una reunión con 
objeto de estudiar los medios mas 
conducentes á  con.servar el mer­
cado de los Esta dos-Unidos para 
los azúcares de las A ntillas ó in te ­
resar al Gobierno en esta cuestión 
de tan ta  im portancia para las m is­
mas.

En el Bolsín de anoche fuó no­
minal el cambio de L'/SO al conta­
do y  15‘25 á fin do me.s.

La anunciada interpelación del 
S r. Carvajal al m inistro de Estado 
no la explanará hasta la próxima 
legislatura.

Según telégram a del gobernador 
civil de Valladolid, .se ha declarado 
un  violento incendio en los talleres 
de carpintería de la  estación del 
Norte, quedando en una hora redu­
cido á escombros todo el edificio, á 
pesar de la  prontitud con que se 
acudió con todas las bombas. No 
hay n inguna desgracia personal 
que lam entar. Han sido presa de 
las llama.? varios carruajes y  todo 
el m aterial y  m aquinaria que* habia 
en el edificio, logrando que el fue­
go no se propagase á otros depar­
tam entos inmediatos.

Fuerzas de la guarn ic ión , así 
como las autoridades locales, acu­
dieron al sitio del siniestro. E ljuz- 
gado instruye diligencias sobre la 
causa que ha podido producirle.

Ayer ha estado reunido dos ho­
ras próxim am ente el tribunal do 
acras graves del Congreso.

Ha dejado ultim ado el R egla­
m ento por el cual deberá funcionar, 
y  es probable que an tes de dar por 
term inadas la.s sesiones de este p ri­
mer periodo de la leg isla tura , actúe 
con objeto d e ju z g a r  la ap titud  le­
gal dei diputado proclamado, como 
por ejemplo, la d e  Fregenal de la 
Sierra.

La comisión del Congreso que 
ha de poner en manos de S. M. el 
rey la contestación al Mensaje, la 
componen, además del Presidente 
de la Cámara y los secretarios s e ­
ñores conde de la Encina y Martí­
nez (D. Cándido), los diputados se­
ñores Viudez, Reig, Ruiz Capde- 
30U, Reinar, duque de H oraachuc- 
os, Gavin, Fernaudez Villaverde, 

Cedruu, Lacadeoa, G alante, m ar­
qués de Alta-Gracia, Laiglesia, 
Cantero, Estébar, conde de la Pa­
tilla , Nicolau, Pons, González del 
Corral, López üóriga, Pardo Monte­
negro, Lários, Longoria y  Martínez 
(D. Diego).

Para suplentes han sido desig­
nados los Sres. Huelin, Agrela del 
Rio, Batanero, Pino y Romero H er­
rero.

En carta  de Valladolid se dice 
que eu el pueblo de Villaverde de 
lácar ha ocurrido hace pocos dias 
un incendio en proporciones tan  
alarm antes, que han quedado re­
ducidas á cenizas seis casas y  a l­
gunos productos m aderables y  re­
sinosos que tenían alm acenados 
sus resf ectivos dueños. No ha h a ­
bido que lam entar desgracia a lg u ­
na personal.

Ayer salió de la cárcel de Villa, 
custodiado por la Guardia civil y  
con dirección á Navalcarnero, el 
desgraciado reo Juan  Merino Món­
tasela, condenado á sufrir la  ú lti­
ma pena en dicho pueblo por delito 
de homicidio.

Hoy á las nueve habrá sido pues­
to en capilla.

La Lucha de Gerona, correspon­
diente al domingo últim o, da cuen­
ta del siguiente extraño suceso:

«El jueves ú ltim o se d irig ía  á esta ciu­
dad, signlando detrás del carro  que to­
dos los dias trae  aqní el ag u a  te rm al de 
Caldas de Malavella, un  vecino de d icha 
población, con luciendo por el cabestro 
un caballo que por su  desgracia habla 
adquirido el dia an tes, caando  al llegar 
á la  vista de Kindellots, y  á contecnencia 
según parece, de haber en trado  el a n i­
m al en celo por su proxim idad al mulo 
que tiraba del vehículo, rom pió el ron­
zal de una brusca sacudida, y  aba lan ­
zándose sobre su am o, la acometió con 
ta l furia y  ensañam iento , que después 
de derribarle  al suelo, estuvo largo  es- 
pECio m ordiéndole y  pisoteándole h as ta  
dejarle casi exánim e.

Luego se arrojó sobre el mulo, al quo 
m altrató  tam bién á mordiscos, é Intentó 
repetidas v eces , levantándose en .su,s 
palas traseras, a lcanzar al conductor del 
carro, quien, g rac ias á la resistencia de 
las barandas y  la  tienda  del carruaje, 
pudo librarse de la flora cólera del Ira­
cundo cuadrúpedo.

A las voces de socorro dadas por el 
am edren tado  carre tero , se reunieron a l­
gunos cam pesinos, que aunque arm ados 
de palos, no se atrev ieron  á acercarse al 
enfurecido esbalio, y quo sin duda lo 
hubieran  pasado mal, á no acudir al l i ­
tio do la  ocurrencia 1* pareja de la G u ar­
dia civil de servicio en aquel trozo de 
carre tera , la cual, arm ando la  bayoneta 
para defenderse de la prim era em bes­
tid a  que recibleifon da (sqqel bruto con­
vertido en fiera, le derribaron de un bu 
lazo en el pecho.

El infeliz dueñojdel caballo fué reco­
gido en seguida, prestándosele los cui 
dados que reclam aba su g rave estado, y  
colocado eu una cam illa, se le condujo á 
Caldas, donde sin  esperanzas de vida re ­
cibió el Santo Viático.»

Han quedado acordados vanos 
nom bram ientos en el persoDal de 
Hacienda.

Dice un colega:
«Ampliando la noticia que dimos res­

pecto de la  reunión que hablan  ce leb ra­
do con el d irector genera l de A duanas 
los senadores y  diputados por C anarias,

podemos afirm ar, rectificando lo que di­
ce un periódico, qne fué á consecuencia 
de a lgunas res .lucionea de la dirección 
general respecto á vigilancia de aque­
llos puvTtos francos, con tra las cuales 
reclam ó oi o rtunam en te  la  D iputación 
provincial de C anarias, porque creyó ver 
un a  infracción de las franquicias que 
coLcedió á aquell'3  islas la «esl órden de 
11 ríe Julio de 18Í2.

Pl Sf Cavero, p ara  dar una p rueba á 
los rep resen tan tes de las islas Canarias 
del in te rés  que le insp ira  aquellas p ro ­
vincias, les ofreció proponer al señor m i­
nistró  tie H acienda q u o .o y m d o  al Con­
sejo de Estado, resuelva las rec lam acio ­
nes de la Dipi.taclon p ioviuclal, y que 
en el ín te rin  se conserve ¡o e.’ti.s'eote res­
pecto de la  reg lsm eu tsc io n  de aquellos 
puertos.

Tam bién ofreció proponer an a  resolu­
ción equitativa respecto á la m ulta que 
se ha irapnesto al e sp ita n  de u n  buque 
por no babor presen tado  el Manifiesto 
visado en S an ta  Cruz de T enerife.

Por ültim o, ofreció el Sr. Cavero apo­
y a r el arreg lo  definitivo do todas las 
cuestiones pendien tes respecto á los 
puertos francos en general, de la m ane­
ra mus favorable á los in te reses de las 
lelas, den tro  del esp íritu  de la ley de 22 
de Junio  de 1870 que confirm ó las fran ­
quicias á dichos puertos.»

Dice un colega radical:
•Nuestro respetable am igo el S f. Mar- 

tos ha recibido una conm ovedora carta  de
D. Gregorio Oliva, en la que eu su nom ­
bre y el de su fam ilia, le da las g racias 
m as expresivas por la m anera con que 
se ba ocupado ca  el Congreso de su in ­
feliz herm ano.»

Sesiones de Córtes.
O O N O R E 3 0

(Conclusión de la sesión del dia 16 )
El señor g en e ra l CASSOLA dice que 

no va á c?-nu-!«tar al tejido de...
El señor PlíE-SIDENTE -(Ayala): Señor 

d iputado, llamo á S. S. la atención so ­
bre la palabra qna acaba da em plear, y  
le ruego la su stitu y a  por o tra mas parla- 
m entarlB .

El S r. CASSOLA: No voy á contestar 
al tejido de inexac titudes que ha dicho 
aquí  el Sr. Salam anca, sino á confirm ar 
como cierto  y exacto  en n n  todo cuan to  
ba m anifestado el señor p residen te  del 
Consejo de m inistros

En cuan to  á la can tidad  que el g e n e ­
ral Salam anca ba dicho m e fué env iada , 
ha debido ser m as explícito . Mis cneu tas 
están aprobadas como ta l vez no lo estén 
las de S. 8.

El Sr. S.4LAMANCA Y NEGRETE: Me 
ratifico en la ex ac titu d  de los docum en­
tos que he presentado, y  que pueden 
com,»robar3e con sus originales, y  se 
verá que es exacto lo que yo he dicho 
respecto  al señor gene.-al Ca.'s la.

Kn cnan to  á  lo dem ás, nada  d iré p e r ­
qué cre ía  que el S r. Cassola era de mi 
oplnion, poco afecto á la  paz, y  ahora veo 
lo contrario .

El señor p residen te  del CONSEJO DE 
MINISTROS dice que el Sr. Salam anca 
se b a  hecho cóm plice de un delito, por­
que lo.s docum entos que ha presentado 
en la  Cám ara no pueden hab e r sido a d ­
quiridos mas que por medio del delito 
de sustracción.

El S r. S a l a m a n c a  y n e g r e t e : 
Puede S . 8 . exig irm e la responsabili­
dad por los procedim ientos que corres­
pondan.

Cuando los Gobiernos no traen  á la Cá­
m ara los docum entos que se lo piden y  
que él ofrece, uo es ex traño  que el d ip u ­
tado que cree necesario utilizarlos loa 
procure por otros medios reg lam en ta­
rlo».

Yo pido, para que ae vea la exactitud  
de eioa doeiimentos, que la  Cám ara nom ­
bre u u a  com isión parlam en taria  para 
que los com pruebe; yo d iré dónde están 
los o rig inales.

El señor m inistro J e  la GOBERNA­
CION: El Gobierno tieoe la necesidad 
de hacer una aclaración m ediante á la 
petición del S r. Salam anca, respecto á 
que se ab ra un a  inform ación parlam en­
ta ria  acerca de los docum entos de que 
h a  hecho uso en  este debate.

Baos docum entos no tienen  carácter 
oficial por mas qoe 8. S. h a y a  leído fir­
ma» y sellos. No pueden je rs in o  produc­
to de un delito com ún, y  el S r. Sala­
m anca cóm plice de ese delito, y aunque 
á S. S no le alcance la  responsabilidad 
por la inm unidad quo goza como dipu­
tado pesa sobro si la  responsabilidad 
moral y  de conciencia, porqno es igual 
que la (Je aquel que, á sabiendas, utiliza 
nn objeto robado (Grandes murmullo» 
en las izquierdas. Aplausos én la d e­
recha.)

Por consigu ien te, S. S . se ba valido 
de medios que yo no considero acep ta ­
bles para adqu irir esas copias con el o b ­
jeto de susc ta r  este debate que le ba 
llevado á la tr is te  soledad en  que se e n ­
cuen tra .

Dice S. S. que está conten to  en ella: 
pero eso es porque debe haber perdido 
el sentim iento m o ra l .. .  (Explosión de 
grito», golpes y  protestas en io» bancos 
de las izquierdas. Los Sres. León y  Cas­
tillo y  Capdepon por u n  lado, Sardoal y 
Martos por otro, todas las m inorías apos­
tro fan 'á  la m ayoría q u eg rlta  ó sn vez.

El genera l S alam anca apostrofa al señor 
m inistro . La confu-vion es general y á 
n ad ie  se en tiende. El señor presidente 
de la  Cam ara, despnes de g ran d es es­
fuerzos, con iigue hacerse oír é imc oner 
silencio.)

E l S r .  PRESIDENTE (Ayate): Ruego 
al señor m inistro  de la  Gobernación que 
explique sa tisfactoriam ente, para la d ig ­
nidad de la Cám ara, sus ú ltim as pala­
b ras. (Grandes aplausos en las izqulor- 
da.s y l.Hs tr ib u ta s  )

El señor m inistro  de la GOBERNA­
CION: Nada ho dicho que pueua ser ofen­
sivo p ir a  n ingún  señ r diputado. (Sí, sí. 
en la iz q u  erda. No, no, en la derecha.) 
¿Qué b e  podido ofender á S . 8., que la 
suiftrficclcn de docum ento* es delito co • 
ir.un? ,E1 Sr. Salam anca: No ) Ya he h e ­
cho la salvedad de la inm unidad p a r la ­
m en taria .

En cuan to  á lo que b e  dicho respecto 
¿ If. falta de uu sen tim ien to  moral, solo 
a s U e c  m prende que el Sr. Salam anca 
d ije ia ay e r: «¡Malditasea la paz!» (Aplau­
sos tn  la izqu ierda.)

El Sr. SALAMANCA: Las palabras pro­
nunciada» por el Sr. S ilvela ...

El señor PRESIDENTE: Despnes de la 
explica- ion que b a  dado el señor m in is­
tro  -le la  Gobernación, b a  quedado á sal­
vo la dignidad del Parlam ento , y  eate in ­
ciden te queda term inado.

El S r .  SALAMANCA; Yo profeso g ran  
respeto al señor P residen te, y  por sn 
puesto y  su personalidad le com idero 
tipo perfecto de ho n ra  y  do d ign idad . 
Así, pue», le suplico que vea las c n a tti-
11. 8 del señor m inistro y  las enm iende 
de m anera que quedo á salvo mi digni­
dad . De lo contrario , pediré que se e s ­
criban  las palabras del señor m inistro y  
que se siga sobre ellas la tram itación 
reg lam entaria .

El S r. PRESIDENTE: La P residencia 
no tiene facultad para enm endar las 
cuartillas, pero de la explicación del so- 
ñor minia ro de la G obernación n in g u n a  
d ign idad  queda lastim ad».

El señor m inistro de la GOBERNA­
CION: He creído in te rp re ta r  fielm ente 
las palabras que he pronunciado an tes, 
pero tam bién dije que deferia á la  re c ti­
tud  y buen criterio  d é la  Presidencia.

E. Sr. PRESIDENTE: La Mesa acepta 
la honrosa confianza con que le d istin ­
guen  ambos señores diputado», y  a rre­
g lará las cuartillas á satisfacción de los 
dos.

El Sr. OCHANDO habla para alusiones, 
y  dice que devuelve al rostro al S r. S a ­
lam anca la palabra cuadrilla que aplicó 
á los generales, jefes y  oficiales del e jé r­
cito de Cnba el Sr. Salam anca en una le ­
g isla tu ra  en que no era diputado el ora­
dor.

E. Sr. SALAMANCA dics qne en aque- 
lia sesión explicó esta palabra, y  la ex ­
plica de nuevo.

A petición de algunos señores d ip u ta ­
dos se procede á votación nom inel, y  es 
desechada ia proposición del Sr. Sala­
m anca por 187 vutos contra 24.

El señor m arqués de SARDOAL apoya 
ot.-a proposición sobre que n» se suspen­
dan las 8e.riones hasta  que se d iscu tan  
los oresupuestos.

El señor m inistro de la GOBERNA­
CION dice que no pueden las Córtes to ­
m ar determ inación a lg u n a  acerca de lo 
que el señor marqué» de Sardoal pide, 
porque es de la exclusiva prerogativa de 
la Corona.

Después de varias rectiflcociones se 
som ete á votación nom inal, siendo (Ies- 
echada por 123 con tra  24

Se levanta la sesión á las siete.

Telégramas.
AMSTERDAM 16 (uaa tarde).— 

El Ministerio ha pre.sontado su dimi­
sión; el rey ha encargado la form a­
ción del nuevo Gabinete á los seño­
rea Van F u ttc  y  Greners.

BERLIN 1 6 .—Son cada vez mas 
tiran tes las relaciones entre el Va­
ticano y el Gabinete de Alemania.

NUEVA-YORK 16.—Es inexacto 
que el Gobierno peruano haya or­
denado la detención del vapor ale­
m án Luxor,

Ha quedado sin efecto la cuaren­
tena im puesta á los refugiado.? de 
las islas del Sur.

BUCHAREST 16.—El Ministerio 
acaba de presentar su  dimisión. 

Con este motivo se ha reunido 
inm ediatam ente la Cámara.

ROM.A 16.—En una reunión de 
diputados de la mayoría, 817 se 
han declarado favorables ai minis­
terio Dopretis.

El periódico La Riforma  dice que 
la minoría de la Cámara está deci­
dida á com batir,el nuevo Gabinete, 

PARIS 17.—La Cámara de dipu­
tados ha aprobado el presupuesto 
de la Guerrú.

BUCHAREST 16 (noche),—Han 
estallado desórdenes en Bulgaria. 
Hácia Rasgrad han aparecido ban­
das de insurrectos. También eí  ̂
Jaraboli (Rumelia) se han visto par-
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10» Ley da Aguas. l»ey da Asua». 111 ilU Ley de Asnas. Ley do Aguas lOT

drán  separarse de ella y  co n stitu ir o tra 
nueva en su caso, los reg an tes  cu y as h e ­
redades tom en el agua an tes ó despnes 
que los de la  com unidad, y  form en por 
si solos un  coto é pago sin solución de 
con tinn idad .

A rt. 230. Toda com unidad ten d rá  un 
sindicato elegido por ella y  encargado  
de la  ejecncion de laa O rdenanzas y  de 
los acuerdos de la  m ism a com unidad.

Art. 231. Las com anidades de reg a n ­
tes form arán las 'O rdenanzas de riego 
con arreg lo  á las bases establecidas en 
la ley , sometiéndola» á la aprobación del 
Gobierno, quien  no podrá n eg a rla  n i In- 
trodncir variaciones sin oír sobre ello al 
Consejo de Estado.

Las agnas públicas deitinadaa á apre- 
vecbam ientos colectivos que basta  ahora 
h ay a n  tenido n n  rég im en  especial con 
signado en s a i  O rdenanzas, continnarán  
snjetaa al m itm o m ientras la m ayoría de 
los in teresados no acuerde modificarlo, 
con sujeción á lo p rescrito  en  la  presen te 
)ey, sin perjalclo  del cum plim iento de 
Jo dispuesto en 6l artículo IPó.

S erán ja tribuclones del sindicato:
1.* V igilar los in tereses de la com u­

nidad, prom over sn desarrollo y  defen­
der sus derechos.

2.* D ictar las disposiciones conve­
n ien tes para la mejor d istribución de las 
aguas, re ipe tando  los derecho» adquirí 
dos y  las costnm brea locales.

3.* N om brar y  separar sus em plea 
dos en la forma que establezca el R egla­
m ento.

4.* F orm ar los presupuestos y  rep a r­
tos y  cen su rar las cuentas, som etiendo 
unos y  otras á la  aprobación de la jn n ta  
general de la com nnidsd.

5.* Proponer á las Ju n ta s  las O rde­
nanzas y  el Reglam ento, ó cualquiera a l­
teración que considerase ú til in troducir 
en lo existen te.

6.* Establecer los ta m o s rigurosos 
de agna , concillando los in tereses de los 
diversos cultivos entre los reg an tes  y  
cuidando de que en los años de escasez 
se d is trib u y a  del modo más conveniente 
para loa propio» latereie».

m iento, siem pre que no esuse  perjuicio 
al riego ni á otras industrias, á no aerque 
la com unidad de regante»  quiera apro­
vechar por si m ism a la  fuerza m otriz, en 
cuyo caso ten d rá  la  preferencia, deb ien ­
do dar principio á las obras dentro  del 
plazo de un  año.

A rt. 236 En los sindicatos habrá p re ­
cisam ente un  Vocal que rep resen te las 
fincas que por su situación ó por el órden 
establecido sean laa últim as en recibir ej 
riego; y  cuando las com unidades se com ­
pongan de varias colectividades, ora 
agrícolas, ora fabriles, d irectam ente in ­
te resadas en la buena adm iQistracíon de 
sus aguas, tend rán  todas en el sindicato  
su correspondiente representación, pro­
porcionada al derecho que rtsp ec tiv a - 
m ente les asista al uso y  ap rovecha­
m iento de las m ism as aguas. Del propio 
modo, cuando el aprovecham iento  se h a ­
y a  concedido á u n a  em presa particu la r, 
el concesionario será Vocal nato  del s in ­
dicato.

Art. 337. El reg lam ento  para el s ind i­
cato lo form ará la  com ttoldad.

Art. 232. El núinero  de los Individuos 
del sindicato y  su elección por la com u­
nidad  de reg an tes  se determ inará  en sus 
O rdenanzas, a tend ida la ex tensión de 
los riegos, según  las acequias qne re- 
qn ieran  especial cuidado y  los pueblos 
interesados en cada com unidad.

En las m ism as O rdenanzas se fijarán 
las condiciones de los electores y  eleg i­
bles, y  se establecerá el tiem po y  forma 
de la elección, asi como la  duración de 
lo» cargos, que siem pre serán g ratu itos, 
y  no podrán rehusarse sino en caso de 
reelección.

Art. 233. Todos los gastos hechos por 
una com unidad p a ra  la  construcción de 
presas y  acequias, ó para su reparación, 
conservación ó lim pia, serán  sufragados 
por los reg an tes  en equitativa p ropo r­
ción.

Los nuevos reg an tes  que no bnblesen 
contribuido al pago de las presas ó ace­
quias con»truidas por un a  com unidad, 
safrlrán  en beneficio de esta un  recargo 
coscercado en térm inos razonables.

Cuando uno ó má« regantes d« uaa co-
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tidas arm adas. El telégrafo ha sido 
cortado.

Se cree que los excesos de los 
búlgaros han causado esta iosur- 
reccion de los m usulm anes.

ROMA 17 .—Se asegura que el 
rey Humberto ha en tregado ya  á 
Cairoli el decreto de disolución de 
la Cúmara.

VIENA 17.—Continúan ac tiva­
m ente las gestiones entre. F iaucia 
é Ing la terra  en la cuestión referen 
te al khedive de Egipto.

LONDRES 17.—En uu banquete 
do conservadores que ha tenido lu ­
gar en el Palacio de Cristal, lord 
Crambrooke ha expresado la con­
vicción deque Rusia ejecuta cueste  
moinente las cláusulas del tratado 
de Berlín.

Ha tomado la defensa del Gobier­
no turco contra los que le acusan 
de aplazar las reforma.?. Ha añadi­
do que tenia confianza eu el porve- 
uir de la Turquía.

Dicen lo.s pAriódiCiis ¡’e Lóndres 
que aum en tí la inlluenoia inglesa 
eu Oonstantiuopla.

El presidente de la Sociedad de 
Geografía, Si*. Nor^htock, ha dado 
un banquete en honor del viajero 
po rtugués, Pinto.

P.ARIS 17.— La? noticias de los 
departam ento? con roforeucia á los 
cereales son cada dia menos lison­
jeras.

De la mayor parte de los m erca­
dos anuncian nuevas* subidas en 
los precios de los trigos y  firmeza 
en los de las harinas.

Las operaciones son casi nu! a?.
Se esperan nuevos arribos lie tr i­

gos al Havre, Dunkerque y  Rouen.
En París ha aum entado en un 

franco por saco el precio de h s  ha­
rinas.

El aceite de lino sin variación.
Sobre los espíritus se anuncia 

una nueva alza de 50 á 75 cén ti­
mos.

Los azúcares hau bajado 50 cén­
timos.

ROMA 17.—Se acaban de reunir 
las Cámaras italianas, con asisten­
cia de lo.s nuevos m inistros.

El Sr. Cairoli explicará esta ta r ­
de el program a del nuevo Gabi­
n ete .

Se duda de la veracidad del ru ­
mor relativo á la fusión de los ami­
gos de los Sres. Sella y  N ico- 
tera.

Faira

Variedades.
Contestación á la  Historia del conMcto en­

tre la Religión y  la Ciencia, ie  Juan Gui­
llermo Üraper, por el P. Vr. Tomás C á­
m ara, profesor d rl Colegio de A gusti­
nos Filipinos de Valladoiid —Un vcdú- 
men en 4.* prolongado de xx-577 pá­
g ina» .—Valladoiid 1879. G avlria y  Za 
patero.

Oreemos cum plir coa uu  deber de ju s ­
tic ia y  pfitrlütism') anuuciasdo  esta e x ­
celente obra . Hemos siem pre abrigado 
la  convicción que las producciones de 
la i sectas m odernas, por a la rm an te  que 
■ea el títu lo  con que las publiquen, n u n ­
ca será bastan te para in tim idar á los que 
con Independencia da ca rác ter cu ltivan  
el m ovim iento civilizador de nuestra  
época; y  boy, como nunca , nos a firm a­
mos en nuestro  ju icio , en v ista d é la  Con~ 
(estación que se qa al libro de Draper, 
an u tc ia d o  con el a la rm an te  titu lo  dé 
Historia del Confliclo entre la Religión y  la 
Ciencia. Sabíamos c iertam en te  que los 
a taques dirigidos á la Iglesia Católica 
no sirven  sino para m ostrar mejor su 
verdad y  su herm osura . Pór esto, si no 
tsm iéram os el engaño de los sencillos, 
serian  do desear libros de tan  pomposo 
titu lo  y  análisis como el del profesor 
no?te am ericano, que m otivasen obras, 
como la de que se tra ta .

Ello es cierto q ae  la Historia ie l  foa/ftí:- 
(o ha dado m argen  á uua preciosa Coa- 
(«sfacioa ds que puede vanagloriarse la 
lite ra tu ra  pa tria . Conocidos son en Es­
paña io^ análisis q im pugnaciones que 
de aquel a  obra se hau  hecho en el ex 
trau jero , pero en nuestro  se n tir  n in g u ­
na mas com pleta, m as convincente, 
jp asrica , e rud ita  y  elegan te, que es ta  
f'efutaclon española.

Bucontram os eñ ei pad re  C ám ara e n ­
vidiables p rendas de verdadero  escritor 
y  em inen te  polem ista. Cou juicio m a ­
duro y  perspicacia palpable, sigue todas 
las apartadas sendas dol adversario  para  
estrecharle  y  derro tarle en  todos los 
te rrenos y  por todos los camiEOS. F id e ­
lísimo en las citas, notam os en él a n a  
segura confianza dol triunfo, como quien 
nada tiene  que tem or; an tes  b ien , a b u n ­
da eu la convicción mas arra igada  de la 
verdad do su causa.

Con inqcho gusto  haríam os qn qxá- 
m en de tan  excelente obra, y  p resen ta  ̂  
riam os á nuestros lectores iñuestras de 
lu  g ran  mérito; pero para eso te n d ría ­
mos que ex tendernos m as de io que nos 
perm iten  los re lu c id o s lim ites de un a r ­
tículo de periódico, y  son ta n tas  y  tan  
graves las cuestiones que en ella se t r a ­
tan , que no se las puede tocar lig e ra ­
m ente.

Así como Uraper ha reunido en su 
libro cuantos errores han  acum ulado loa 
siglos contra la verdad de n u es tra  Rell- 
g io r, así el nuevo cam peón h a  reunido, 
como e a  un foco, todoj los rayos de lu í 
que ilum inan el Catolicism o; la H istoria, 
la Filosofía, la Filología, C iencias físicas, 
Ciencias exactas, la Geología, la  Ciencia 
p rehistórica, todos los saberes, en fin, 
la len  á la lid para com batir á sn co n tra ­
rio, «ay» Tlotorla es tan  cotppleta, que

r,ru!a deja que desear hasta  al mas e x l-  
g lite en esta clase de luchas.

Y t'.do e itá  dilucidado con ta n ta  cru-  
dii on y  con concisión y  c laridad  tal, 
qu'H parece im posible que en un  solo vo- 
lü.' í-ii de 300 pág inas se h o y an  podid.o 
esclarecer ta n tas  cuestiones y  con tal 
solidez y  juicio.

Es, en fin, uu  libro acoba.doy com ple­
to en su género . Eu la ard ien te  lucha 
hoy encendida on las eiciielas filosófi­
cas, no cabe dudá que ha de hacerse un 
lugar respetable.

No podem.js, pues, menos de recom en­
dar tan precioso libro á todos los hom ­
bres, cualquiera que sea su condición, 
si son am antes de ia ciencia y  de ias le 
tras, y  m uy especialm ente á la  jo v e n  
tu d  estudiosa, • n la seguridad  de que ra ­
ro será quien no agradezca nuestra  reco 
mendaeion y  no le lea con provecho y 
deleite.

Reciba el sabio m isionero sgnstino  
filipino nuestros plácem es y  puhora-  
buenA: ccasioues varios ha i.os tenido 
de observar la sólida cuanto  variada 
educación literaria  que se da en  ios co­
legios á que pertenece; asi es que si nos 
en tusiasm a su obra, no nos adm  ra , pues 
p lan tas ta u  exquisitam ente cu tivadas, 
no pueden dar sino frutos tan  selectos y  
estim ados.

Miscelánea.
Un periódico m ioisterial niega 

que se haya desarrollado la v iruela 
en los barrios altos de Madrid.

Mas vale así.

Un individuo de Ta ronda judicial, 
y  ordenanza que ha sido hasta hace 
poco de un alto personaje de la s i-  
tuaciou, fué ayer detenido á dispo­
sición del juzgado de guard ia  por­
que, abusando de su carácter ó in ­
signias oficiales, engañó á una jó ­
ven de diez y ocho años de edad, 
y  con am enazas consiguió lo que 
do otro modo no hubiera podido al­
canzar de la víctim a, cuyos antece­
dentes morales la son muy favora­
bles.

Ayer á las cinco y  media de la 
tarde, un módico de ochenta y  cua­
tro años de edad, puso fin á su 
existencia, en su propio domicilio, 
calle Mayor, núm . 84, piso segun ­
do, disparándose un tiro de rew ol- 
ver en la sien derecha.

La circunstancia de no tener fa­
milia a lguna y  vivir solo de hués­
ped, habia influido mucho en su 
desesperación y  cansancio, hasta 
llegar al delito que ayer consumó 
desgraciadam ente.

Un coche de plaza atropelló ano­
che á un niño de nueve años de 
edad que estaba durmiendo en la 
acera de la  caile del Cardenal Cis- 
neros, jun .o  á la puerta de su casa, 
número 12 de la misma calle, oca­
sionándole graves contusiones en 
la cabeza.

El cochero no ha sido descubier­
to, y  el herido fué trasladado al 
Hospital de la Princosa.

Muchos com erciantes que habían 
retirado de los escaparateslosauun- 
cios que en ellos tenían puestos, 
volvieron á colocarlos ayer, en vis­
ta  de haber manifestado el señor 
alcalde qae no habia acuerdo a lg u ­
no del .Ayuntamiento para imponer­
les el arbitrio del sello que existe 
sobre ios anuncios que se colocan 
en las esquinas.

La serenata que se proponen dar 
al Sr. Saga,sta sus am igos el dia 
20, víspera de su santo, promete 
ser brillante, pues para ello se pien­
sa en reunir á los mas com petentes 
profesores de la Sociedad de Con­
ciertos y  de la orquesta de la 
Opera.

Entre la m uchas quejas que con­
tinuam ente recibimos sobre los 
servicios de ornato público, tenor- 
mos hoy que denunciar una relati­
va al malísimo estado en que se en­
cuentra el paseo de caballo.? del 
Retiro, que está  lleno de baches y 
hoyos, en térm inos que hay puntos 
intran.?itables.

También algunos tram os de ace ­
ra de la ca-ie de la Princesa se ha­
llan bastante abandonados.

Nuestro colega l a  Epoca y  Zo-? 
Dos Mundos han dicho que la seño­
ra Volpini y  el señor Marin han 
rescindido su contrato con la n u e­
va empresa del teatro Rea!.

No debemos decir la  causa de la 
rescisión del contrato por no lasti­
m ar la personalidad de nadie, pero 
nos consta que serán sustituidos 
por otros dos artistas de reconoci­
do mérito.

Ya les juzgarem os.

A visos Oficiales.

La Gaceta de ayer anuucla las si­
guientes:

Sum inistro do papel de liar cigarrillos 
i  las fabricas de tabacos.
I::. Idem  do jabón , pan . drogas, paño y  
otros efectos á varios establecim ientos 
de Beneficencia de Madrid.

Idem de pr.u y  pienso á las fuerzas del 
ejército y G uardia civil del Real s itio  de 
San Ildefonso. Cuenca y  A lm adén.

Obras de reparación de. tem plo parro 
qulal do Zardsjos, diócesis deO sm a.

Obras de desm cpte de un trozo de la 
palle de laa Saletas en Madrid.

Y^ptR fibíí Cá8» éa U  Cálle de HeT-

tni'siüa, nuiü. 4, en Madrid en 201.210
i.o.ietas.

La Gacela de hoy y  el Diario de .ácisos 
pnbliCBn las siguientes:

La del sum inistro  de pan y  píen o para 
las t; RS y  caballos del d u tr lto  do Ca­
ta  uña 

Idem  p a ra la s  de N avarra 
S sgun  ia  de la constru i ciOE de nn m er­

cado m  L.nea.
Los efe ttcs  do coLflferia y anaquelería  

de nu a  tienda  de Madrl I.
üu  te rieu o  en té ric ino  de las .Tabana- 

ras ó G .nbanzales.
Dos sillerías y  cuadros.
G éneto i procedentes de tienda  de 

sedas.
La m itad de un lavadero del rio Mau- 

z inares.

iFAfiO.-w
—La dirección de la Caja de Depósito» 

ba acordado los pagos que se expresan 
á continuación para trl dia 18 del cor 
Tiente:

Intereses de efectos públicos en depó­
sito, íe u ta  perpétua interi; r. p rim er s e ­
m estre de 879.

B jía  41 de sorteo, fac tu tas núm eros 
461 á 470 de señalam iento .

Mera 42, facturas 611 á 02o.
Idem 43, facturas 901 á 910.
Idem  44, facturas 11 á 20.
Idem 45, facturas 381 á 390.
Idem  46. fa c tu r .s  121 á 13o.
Idem  47, facturas 51 á 6u.
Idem 48, facturas 211 á 29o.
Idem  49, facturas 631 a 64o.
Idem 50. facturas 71 á 80.
—La dirección de la Deuda pública ha 

dispuesto que por la  Tesorería de la mis 
ma se satisfaga el dia !8 del ac tual, de 
once da la  m añana á dos de la tsrde , el 
Im porte de las facturas de in tereses de 
i'jsc  ipcíones n o m in a tiv as , correspon- 
d ien '.e sa l vencim iento  del 1.® del cor 
ríen te .

Sección comercial.
TOTAN.A 15 de Ja llo .—Los precios son 

los sigu ien tes:
Cenada á24 rs . fanega; trigo  de 58 

á 60.
A ceite, incluso el derecho, á 55 realea 

arroba.
Aun no ha llovido nada; las fuentes, 

tau  escasas, que no llegan  al pueblo; los 
aljibes y labajos de los cam pos, secos; 
la miseria general.

Da YA NUEVA (Alicante) 13 de Julio. 
—Los precios en este m ercado son los 
siguientes:

T rigo de 17 á 18 rs . barchilla; cebada 
á 7; habas ¿ 10; pa ta tas  á 20 rs. quinta); 
regaliz  á 40.

L ana de 46 á 50 rs. arroba.
UBEDA 14 de Julio —H arina  de p r i­

m era á 18 rea lfs  arroba; de segunda á 
17; de te rcera  í  16; de cu a rta  á 12; mo- 
yue 'o  »6; salvado á 6; tr ig o  á 44 rs. las 
93 libras; cebada á 16 rs. fanega; g a r­
banzos de loo a 120; habas á 33.

Aceite á 38 rs. trro b a ; vino de 14 á 16; 
v inagre de 12 á 14; ag u a rd ien te  de 17 á 
25 grados de 32 á 54; e sp íritu  de vino de 
35 grados á 8 0 ,

Jabón duro á 34.
MEDINA DEL CAMPO 15 de Julio .— 

Precios al detall:
Trigo, en trada 500 fanegas, do 54 á 

64 1 i2rs. laa 94 libras; cebada nueva, 
£0, :i 3S; algarrobas. 100, de 20 á 21.

Las com pras d esau im ad as ; tiem po 
bueno; estado de los cam pos, en siega ia 
cebada; buena cosecha de este g rano; 
buena g ran a  del trigo ; m ejorada la co­
secha h as ta  ahora .

OLMEDO 15 de Ju lio .-L o s  cam pos 
han sufrido los te rrib les ef-ctos del pe­
drisco de.'cargado ú ltim em enta; con es­
to motivo se está form alizando el oportu­
no expedien te de calam ioad 

T r g ü d e  53 1(2 á 54 rs. l i s  94 libras; ce­
bada de 33 á 34; algarrobas á 24; g a rb a n ­
zos de 100 á 160.

P a ta ta s  nueva» á 10 rs. arroba.
Vino blanco á 18 ra. cántaro; jabón á 

54 rs. arroba; aceito á 68.
E mercado animado, aunque y a  van 

er.tr».ndo los labradores en el trabajo  de 
la ríco k c c io n .

LA SECA 13 de, Ju lio .—En se n tir  do 
los Ubrado^és, la  cosecha de algarroba y  
C ibsda no responde ni ccn m ucho á lo 
quo prom etía en u n  prlncinio, se queja 
la m ayoría de que salen m uy m al de 
am bas semillas.

N ótaie algo mas m ovim iento en la e x ­
tracción del vino, y  m ucho in fluye el 
buen sistem a establecido por los nuevos 
corredores para  serv ir con sg rado  á los 
arrieros.

Hé aquí los precios que rigen;
Trigo de 51 á 55 rs. fanega; harina  de 

prim era á 21 rs. arroba; ue segouda á 
19 60; cebada de 32 á 34 rs. fanega; al­
garrobas á 30; garbanzos á 160.

Vino blanco de 15 á 16 rs. cán tara ; 
añejo de 11 á 13.

SAN PEDRO MANRIQUE (Soria) 16 de 
Julio .—Lo» precios en es te  m ercado son 
lüs siguientes;

Trigo de 49 á SO rs fanega; m orca- 
jo  á 42.

CARRION DK LOS CONDES 16 de J a ­
llo .-A u n q u e  se cree quo h as ta  el dia 20 
poco mas ó m ecos no han de em pezarse 
por este país las prim eras labores de re ­
colección, el m ercado últim o deba su 
m ayor concurrencia porqne m uchos la­
bradores han venido á éi para proveerse 
de los aperos necesarios al efecto, t r a ­
yendo á la vez que vender para propor­
cionárselos. pero que nada ha influido 
en los precios que rig ieron en el m er­
cado pasado.

Los precios son los siguientes:
Trigo de 53 á 56 rs . fanegas; cebada á 

33; centeno á 38; avena s 21; alubias 
g randes á 80; pequeñas de 60 á 67; yeros 
á 33; garbanzos de 120 á 180.

81 todos los pueblos lib rasen  siquiera 
como C aírlon, no habria  quo llorar m u ­
cho, por mas que no se desconoce lo m a 
las que se hallan a lgunas tie rras que 
será preciso arraocarlas, probando esto 
que algunos no han  de salir tan  mal ii 
orados, porque se parece algo este año & 
lo q u e  llam an cosecha de compadreos.

Z.AMORA 15 de Ja llo .—Ha empezado 
la  trilla  y  lim pia de la cebada y  a lg a r­
robas, cuyos rendim ientos son regulares 
en can tidad  y  calidad, no esperándose 
suceda lo mismo con el trigo  que, como 
y a  tenem os dicho, ouedará reducida á 
una cosecha m ediana, por inas de que el 
tem poral le h a y a  favorecido para la g r a ­
n a . qne prom ete ser buena.

Las entradas cortas; los precio» son los 
siguientes:

Trigo de 52 á 53 rs. fanega; centeno 
do 37 á 38; cebada añeja de 31 á 32; nue 
va de 26 á 27; algarrobas de 2 i A 25; 
gu isan tes de 38 á :i9.

H arina de prim era á2 0  t i .  arroba; de 
sega..da  á 19; d e ,te rce ra  á 14; salvado 
de prim era i  16 rs. fanega; de segunda 
á 10; do t e r c m  á 0.

Alcance.
r - .  Í T - ;  f •

.'•■'.M . ie. 'Sij ¡7 le ..'u.'ío 'li i'-

A bierta á las tres , bajo la  presidencia 
del Sr. Ayala,  se leyó y  aprobó el acta 
do la an terio r.

El Sr. PRESIDENTE: Recordarán los se- 
fiorr-s dipnlfidos que eu la sesión de ay e r  
fué autorizada la Presidencia para eva- 
m in a rla s  cuartillas de los o iscu rsts  pro 
nuDClados por les seEore» m 'r.istroí de 
la Gobernscion y  Salam anca y N egrete, 
en la p a n e  .«elat v» al inciden te a ((Ue 
Uto lugar unas palabras que este último 
señor diputado crevó ofensiva» para su 
person.-i.

La Presidencia, usando de esta con­
fianza quo en ella foé depositada, ha 
exam inado las cuartill«9, y  resu lta lo 
mismo que ay e r manife.síó la  Mesa al 
Congreso y  t s  que,  duspuea de lu í e x ­
plicaciones dadas á aquellas palabra», 
no h a y  n in g u n a  ofensa para el señor 
genera l Sa am anea ni para n in g ú n  se ­
ñor diputado.

Lo que sucedió fué lo que sucede con 
frecuencia en este recinto, y es que por 
el mismo y  debido respeto que mos in s ­
p ira cualqu ier palabra pronunciada en 
el calor del debate, parece por el pronto 
agresiva, pe.m explicada después, se ve 
que n id a  tiene de ofensiva á n ingún  
Sf'ñor diputado 

Así, pu»p, e' Scñ-or genera l .^alamui;- 
ca uuedeesiur tranquilo , y de esta tr a n ­
quilidad puede partic ipar todo el C on­
greso. que uo hay  en k s  discursos que 
ay e r se pronuDciaron. y  que se publi- 
Ciráu eu el Diario ie  Sesiones, na ia que 
no sea d igno do los señores diputados y 
do esta  C ám ara.

E lS r . SALAMANCA Y NKGRKTE: Yo 
estoy conform e cou lo m anifestado por 
el señor P residente, si el señor m inistro 
do la G obernación declara que tam bién  
lo está y  que no tuvo in tención  de ofen­
derm e.

El señor m inistro  de la  GOBERNA 
CIÜN: Desde luego som etí ayer al e le ­
vado criterio  del señor P residente del 
Congreso Ja calificación de las palabras 
queyo  \ ronuncié , y -que dieron motivo á 
las in terrupciones de esos bancos, eu la 
seguridad  de que ei «eüor P residente 
las daria la  in terpretación  m as exacta.

Así ha sucedido, y  como dije a j 'e r  m is­
mo, en ellas no h ay  n ad a , u i en mi án i­
mo pudo haber, ni h ay  tam poco la m e­
nor in tención  de ofender al señor gene 
ral Salam anca.

Kl señor PRESIDENTE: Queda te rm i­
nado este inciden te.

El señor m inistro de HACIENDA dico 
quo ha pedido inform e do lo ocurrido en 
V alencia tespecto  al lago de la  A lbufe­
ra, á que 85 refirió en o tra sesión, y  para 
que se. active el exped ien te  que sobra 
este asunto se siguú, el cual será traido 
en seguida á disposición de los señores 
diputados.

Los Sres. Oapdopan y  Ma.-tos dan las 
g rac ias  al señcr m inistro de Hacienda.

El ,Sr, GONZALl'Z 1-TORI dice que en 
V alverde del Fresno, provincia de Cáce­
res, ha habido uua colisión en tre  loa Ca­
rabinero» de aquel punto y  unes pa isa­
nos p o rtn g u e ífs  que, burlando las fron­
te ras y  sin pagar ios derechos de Adua­
nas, in trodujeron en territorio  español 
300 cabezas de ganado  cabrío.

De esta colisión resultaron algunos 
C arabineros m uertos y otros heríiio», y 
sn pilca al señor m inistro de Estado 
que entable la oportuna reclam ación si 
Gobierno portuguúj sobre este asunto, 
se asig i:e una per sion á las viudas y  loa 
huérfano í délos Carabineros víctim as de 
su deber, y un prem io á loa dem ás C ata 
bineroa que se han  d istingu ido  en la d e ­
fensa de los derechos de la nación est a- 
ñola.

Tam bién ruega al s tñ o r  m inistro de 
Gracia y  Ju stic ia  ae sirva acordar los 
nom bram ientos de jueces m unicipales 
ou aquellos distritos en que aun estáa 
sin proveer.

Y' po rú ltlm  ; ,p 'e g u n t ia l» 0ñormiDistro 
de H acienda si el señor dnqoe de T rtu an  
h a  pagado el crédito  que el Estado ten ia 
en su con tra  como com prador de bienes 
nacional!» , y  respecto del cual acordó 
el Consejo de E.stado que se declaroso en 
qu iebra ti  no satisfacía su adeudo.

El señor m inistro de HACIENDA dice 
que pondrá e . conocim iento do sus eum- 
pañeroa tío E tlado y G racia y  Justicia 
los ruego» dei S r Fiorl que se refieren 
á sus respectivos departam entos.

En cuanto  al expedien te relativo al so- 
ñor duque de T etuan , no esté term inado, 
y  por consigu ien te, has ta  que llegue á 
su  fin nada puede decirse respecto al 
asunto; pero te n g a  la segu ridad  el señor 
González Fiori que h a  de cum plirse la 
ley  con todo r ig o r.

El S.»-. RUIZ DE VELASüO suplica al 
señor m inistro  de Fom ento d isponga lo 
convenien te para qne se lleven á efecto 
las obras de canalización del Ebro.

El señor m inistro  de FOMENTO con­
te s ta  que la com pañía concesionaria ha 
dejado esp irar el últim o térm ico  que se 
le habia concedido para  verificar las 
obras, y si m al no recuerda, el dia 6 del 
corrien te caducó la  concesión.

En vista de esto  volverá á anunciarse 
de nuevo, y se ad jud icará á o tra com ­
pañía en la forma y  ppr los trám ites le ­
gales.

El señor conde de CASA-SEDANO su ­
plica al señor m inistro de Fom enté se 
sirva a ten d er á las obras públicas de 
G ranada quo se encuen tran  para liza­
das.

El señor m inistro  de FOMENTO con­
te sta  que su deseo es a tender á las 
obras públicas de todas partes , pero 
h ay  quo te n er en  cu en ta  el estado del 
Tesoro que no perm ite todo lo que el Go­
bierno quisiera h ic e r  en e s te  punto.

El Sr. B.aLAGUER dice que hace po­
cos dias se ha anonciado en la Gaceta la  
ven ta  de nnos cuarteles enclavado» en 
la  parte  an tig u a  de Barcelona.

E n el llamarfo de San Pablo ex iste  un  
claustre que es un  verdadero monupaeia- 
te ariistico. un» joya  do ^ rta  dei s i­
glo VIH ó IX, único que existe eu Espa­
ña de estile rsiuánico.

^  desapareciera esta  jo y a  por conse- 
cueucla de la ven ta  del cuarte l de San 
Pablo, serla un  verdadero d esastre  para 
la g loria de este Gobierno.

Ei señor m inistro de FOMENTO: No te ­
n ia conocim iento de la ex istencia de ese 
cláustro á que se ha referido el S r. Bala­
guer; poro yo me inform aré hoy mismo, 
y  ev itaré la destrucción de esa jo y a  a r ­
tística. si ta l puede llam arse.

¿.osseñore conde de A lm odóvary  Car- 
yaj»! dicen que la reform a de la escala 
alcohólica, propuesta por la  comisión 
encargada de estud iar el a inn to , perju­
dica notablem onte á las com arcas v in í­
cola», y  espeoialm ecte á las Meridlo 
nales.

El señor m inistro  de HACIENDA con 
te sta  qne el Gobierno procurará que las 
tarifas alcohólicas por las cuales sa tisfa­
cen sos derechos de im portación en In - 
g la te rrá  nuestro» producto» «o rflfOrwop

como m as convenga á los intereses espit- 
fiole», teniendo en cu en ta  las c irc u n s ­
tancias especiales de las com arcas v in í­
colas m eridionales y  las generales de 
las dem&s d6 Espaua.

El señor barón de SANGARRKN suplica 
al señor presiden te del Consejo de m i­
n istros se olrva trae r á la Cáinara u n e  
c!i;cular dada por el genera l eu jefe del 
ejercito del Norte, que el orador dice no 
h a  podido adquirir en los centros ofi­
ciales.

El Sr. PEREZ ZAMORA apoya un  pro­
vecto (Ifc ley autorizando al m inistro  de 
la Gobernación para  establecer un  cable 
»ub-ma»ino que enlace á las C anarias 
con la Península.

(Al re tira ruos de la tribunr. oi.mthiaa- 
ba la sesión.)

Secciori religiosai
SANIOS UK MAÑAíSA.

S anta Siniorian.-. j '  sus siete bijos m á r­
tires, y Santa M .riña , virgen y m ártir.

CüLTO».
Se gana  e! Jubileo de C uaren ta Hora-? 

eu la ig .esia  del H ospital del Cárm en, 
calle de Atocha, donde term ina la n,;- 
veiia de la V irgen  del C árm en.

A las diez d irá el sermón D. Jerónim o 
A m at, y  por la ta rd e  á las seis en loa 
e jircic ios D. Antonio G arcia Cano, co n ­
cluyendo con los gozos, salve y reserva.

Continíian celebrándose las novenas 
de N uestra S eñara del C árm en, y« serán 
oradores; en San Ginés D. G erm án Ale- 
do en la m isa m ayor y  el padre  Vjjnau- 
cio Pardo en los ejercicios de la  ta rd e ;‘y  
en el Cármen Calzado se rá  orador eu  la 
m isa m ayor D. Pedro Palom eque y  en 
los ejercicios D, Ram ón de G aram endi, 
term inando  cou la  novena, letanía, salve 
y  reserva.

Tam bién continúa a l anochecer la 
uovena de N uestra Señora del Cárm en, y  
serán oradores: en San Ignacio, D. Sal­
vador Sánchez, y  en San Lorenzo don 
Sebastian Prieto.

En la iglesia de Jesús Nazareno e s ta ­
r á s .  D. M. de m anifiesto por m añana y  
ta rd e  uo obsequio del Divino R adeutor.

F tiiía de la Córte de María.— N uestra 
Señora de la O. en .San Luis ó en el o ra ­
torio del Espíritu Santo.

Bolsa de Madrid.
Oli’imos PRBCIüS.

■ - •
FdNüOS PÍ'HLlCliS Dei ¡6 Do) 17.

Renta perp. 3 por 100.. 15‘30 15 35
Idem  fin de m es............ 15-25 15 30
Idem fin del p ró x im o .. 15‘32 15 37
P equeños ......................... 00*00 15'3'2
Renta perp. ex terio r... 00-00 16'40
Pequeños......................... 00‘i0 Ou'Ou
Deuda cm ort.—2 0[0 .. . 36’00 -6 20 .
Pequeños ........................ 36-00 36 22
Idem  id .—E xterio r___ OO'OO 00*1 0
Material del Tesoro___ 9000 oO'OO
Deuda del p e rso n a l... OO'OO 00*00
Sisas del A yuntam iento ' CO'oO OO'OO
Billetes h ip o teca rio s ... 00*00 CO'OO
Bunos del Tesoro.......... 93 'i5 94.C0
Idem segunda emiuion. Oá'CO ( O'I Ü
Id. can tidades pequefl. 93*25 94-10
Resgs. Ceja Depósitos. 00-CO Oi.'OU
Cédíiiaa del B H .-7 0)0 00*00 CO'Ü.)
Idem ld„ 6 0(0................ 98 0-.) 97 50
Oblig». fiel Banco y  T ® 98 75 98 90
Idem  en pequeña»........ 98 60 9. C0
Idem série ex te rio r___ 00 00 98 85
Idem en pequeña»........ 00-00 01*00
Carps. de Tesoro sobre

producto de A duana. 96'15 96*75
Idem id. en pequeña».. 95 0.5 PR75
Obras públicas 1858___ tí0‘OO: ü.) 00
Ferro-cm vür» de 2.000

realea 1.‘ Jaiio  de ^á. 80*45 31*60
Id. id. 1.* Dbre. de 1874. 00*09 07*00
Idem emisión de 1875.. 00*00 00*0(1
Idem  Id. de 1876............ 09-pO 00*00
Idem id. de 1877............ 00*00 00*00
Idem Id. de 187a......... Oí.'OO 00*00
Idem  de 20.000 r».......... 3') 31 00*00
Id. de A lar á Santander 00 00 00*1)0
Banco de E sp añ a.......... 279 50 273 50
Lóndres, 90 días fecha. 47 60 47 60
Parí», 8 dias v is ta . . . 4*98 4*94

Ci's*u»aíi-5. lí.n o tyssi «v*bVít»íi.
Ca.n».sdt préstamo del 8.® gra  po 4 ía. ICO

Id. id . 9.® Jd. 6 "»

lD eir:n,»sífrs.
Cnpenes c i r ro  T-etclraieúk'!», 1 • de 

Bne-io d s  1875 á id. 1877 69 10 - ] J .  s e ­
m estre 1,’ do Julio  d» 1578, :;7 5 \ - - K z  ' 
terior «onveulao, 30 á r  Jun io  tí-, i873 á 
idcm  dr» ia í i ,  64 E0.—Id. corrleniv», 31 
de D icism br# de lrJ74 á id . 1876, á OOTiO 
—I d s a  ^ fo c f tre .  90 d r Jnnlo de 1877, 
56*00. — JO do Jnuío  dD 
1876, iKi'W5.--id. '31 ds Diciembre d# 
1876,_ bO'OO.—K ovcns» partes ¿e i em - 
préstito  d s  150 ú s  otwet*»,
fiO'éO —P rlm erta  partes del miámo C6‘00. 
—Rfesulttdo é« la sé tim a eubaeía. O‘p0. 
—Idem  do la octf.va. 00‘Gt).— Idem  da 
le novena, OO'OO.-lú. di: la décim a O'O» 
—I i  da. I t  nndéciirr.. Ci)*00.—Id, .*5 la 
duodécim a, 0O‘CO.—Carpets» r>tn  la su­
basta, O 00.—Reeirtuos ne cóneniidado 
1.* de Enero de 1873 « id. de 1874, 00 00, 
—Cupones de vencim iento» an terio res i  
Julio de 1374. CO-00.

A última hsra qaads'ff» la contrstacioa 
á iss v-rceks »igui«,ute«;

Ktjúh: y-urn^tci. ■■ Coulado, ’6'30 
Fin da IBM, 15 25.
Próxim o, 00 00.
Firm e

Espectáculos.
PARA  HOY.

ALHAMBRA.—(Com pañía ita liana  de 
María F rigerio .)—(A bene>ficio del d irec­
tor artistíoo, S r. L upi.—U na noche en 
F lorencia ó A lejandro de Médlcis.

CIRCO DE PRICE.—A las n u e v e .— 
G rande y  variada función por le  com pa­
ñ ía  ecueatre, g im nástica, acrobática y  
cóm ica de Mr. W . Parish.

PAR A MAÑANA. /
PRINCIPE ALFONSO (Locura,s M adri­

leñas.)— A Ifi» nueve.—Barba e z u I . — 
Mr. Pongo.

JARDINES DEL R E T IR O .-A  las n u e ­
v e .—Gran concierto  por la Sociedad Ar­
tístico M usical, bajo la dirección del 
m aestro Bretón.

MADiUD.— 18̂ 19.
Imp, de Bu Pcfupílb, a narg? ú» F. No»>} 

Gáüe de iM MBefúw, a&ft. 79.

Ayuntamiento de Madrid
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Suplicamos á nuestros corresponsales que 
fueron, y  cuyos nombres publicamos á conti­
nuación, se sirvan rem itir á esta Administración 
lo que aparecen debiendo á la misma.
D. Juan  Pedro Requena.— Baza.
» Antouio Fontecilla.—Cazalla de la Sierra.
» Francisco de P. Gómez.—Ubeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.— Benameji.

D.* Juana Ruiz, viuda de Conteras.—Cazorla.
D. Miguel E lvira.—Arcos de la Frontera.

> José Cbazarra.—Torrevieja.
» Enrique Guillén.— Alcoy.
» Ju an  González.—Carmona.
» Tomás A guilar.—Linea de la Concepción.
» José Nadal M artínez.— Cartagena.
» M anuel Polo.—Vilianueva de la Reina.
» Rafael Molina.—Puerto-Real.
» José Blazquez.—Id.
» Abrabam  de Moses A ttías.— Gibraltar.
» Francisco Castaños.—Almendralejo.
» Antonio Sánchez M artin.—Benameji.
» Antonio Morilla.— Cádiz.
!> M anuel Soto.—Andújar.

Señora viuda de M enchaca.—Logroño.
D. Juan  M arcial.—M edina-Sidonia.

» Mariano M. Valdés.—Gijon.
» Antonio José Texeira.— Lisboa.
» Antonio de Rojas.—Sevilla.
» M anuel Zam brana.—Almendralejo.
» Angel Rivas.—Tardienta.
» Ferm ín Perez.—Reinosa.
» Francisco A. Llopis.—Almería.

i*

ESTOS IitEDICAMESTOS obtienen nua acej>tacion y  una veni» 
maa universales quo las de uiu.«un otro remedio en el monéo. ¡j

LAS PILDORAS eon el mejor purificante conocido para U «angre. ¡ 
corrigen todos loa desdrdci ea del ¡il^ado y dei esiómago, y son igiiai! Ii 
mente «ficacea eu los casos de ¿liseuícn'a: ea fin, no tienen «•'al como 
remedio de famñia.

EL UNOTTENTO cura pronto y  radiocumente las nerida* antig-oa», 
las Uagas y las úlceras (aun cuando cuentan veinte años da oristencia), 
y es un específico iníaHbie contra los enfermedades cutáneas, por 
malignas que sean, tales oomo ie lejo-a, e: escorbuto, ¡» sama y todar 
las demás afecciones de la piel. C'ida cuja J» Píldoras v bote de 
Ungüento van acompañados de uriplias instruocionee para éi nao de’ 
medicaraento respectivo, pudiendo obtenerse estas ip.síruoc'ones 
impresiLS en todos las lenguas oonotidas.

LAS PEEPARACíONES HOLLOWAY'’ so hallan de venta en tonar 
las principales boticas y droguerías del mundo, y en Jidndrca. 
S38 Oxford Street, en el Rstabiecimiento ocnti-al del Profesor 
Hollowat.

FiBRIGA OE BiSCDLAS
p o r tá tile s  p a ra  e l com ercio , fáb rica s , ferro -carriles  

y  m in a s , y  fijas p a ra  h a c e r  p e sa r  carros y  w agones.
B a la n za s  y  r o m a n a s  de todas clases.
P e sa s  y  m e d id a s  del sistem a an tiguo  y  métrico-decimal. 
A rc a s  de h erro para guardar caudales.
P r e n s a s  para copiar cartas, y  otros objetos de comercio.

Guillermo Malabouche,
CALLE DE EMBAÑ, 41, VALENCIA.

Efcta fábrica, establecida desde 1832, y premiada en varias Exposicio­
nes por t-a superioridad de los objetos que constituyen su esp>icialidad, 
h a  consegui.io colocarse á la altura de las primeras en su ramo del 
extranjero, y única en su clase en España, disponiendo de poderosos 
elementos para uua grande, rápida, económica y perfe ta labrieaclon, 
contando entre sus numerosos favorecedores las dependencia.? del Esta­
do, empresas de ferro-carriles, minas y otros particulares.
Sucursal y  Depósito en Madrid, Plaza del Príncipe Alfonso, 

núm ero 12, donde se hacen toda clase de com posturas.
{3.127)

AL BLLLO SKXO.
d e p i l a t o r i o  i n g l é s .

Unica composición .sin a rsé ­
nico, para hacer desaparecer el 
vello en cinco minutos, sin per 
judicar en lo ragsrainimoel cú ­
tis mas delicado. Treinta años 
«•e éxito es la mejor garantía 
que podemos ofrecer al públi­
co de los buenos resultados de 
esta preparación. 16 rs. frasco.

CREMA DE VINAGRE,
COSMETICO PREFERIBLE

í. CUANTOS SE CONOCEN.

Con solo echar un chorrito 
en el agua de lavarse la vuelve 
lechosa y propia para limpiar 
el cútis con perfección; sirve 
par quitar las manchas, rubi- 
undeces y granitos que salen 

en la cara.
Precio, 9 rs . frasco.

Depósito general: Casa del autor. Moreno Miquel 
2, ARENAL, 2, MADRID.

B iS O S  DB Lá ISáBBLA
(SACEDON).

Coches diarios y  e legan tes con cama, retrete  y  luz interior.

Despacho, Alcalá, 28.
(2.232)

HISTORIA DE LEON XIII.
POB

D. LEANDRO HERRERO.
Un Tolámen de 400 páginas 12 reales, franco de porte, en toda la 

Peninaula. Se adquiere an las principales librerías, 6 pidiéndola directa 
mente, próvlo de tu  importe en libranzas ó eelloe de franqueo, al 
ndmlnlalrador D. Pablo Marin, ealle del Prado, núm. 16, cuarto báje 
*#íf«lui.-T.lMrii. (IQlí)

E8 IRflPOSIBLE GQgílPRAR MAS B A R A T O .
LO S  G RA N ].ES ALMACENES DE

LA ISLA DE CUBA,
PrEllLA, 19, FRENTE Á SAN ANTONIO, V .MONTERA, :)5, I'AS.UE DE MURG.A. 

ANULARA t á las L iaU lD ftC ID N E S. á los BELENES y  á los BARATO S ruido­
sos, que gfnera'm ente ocultan L: verdad, alar.T iaudo , como sucede, con anuncios y  
cartelones, que t jd c  se convie te en lo que ya tienen bien aprendióos Jas scñ . ras '

ESTOS GR AN DES ALMACE N i<:S 
con sn seriedad acostum brada y  adquirida desde su fyindacion, año 1 8 6 4 ,

H A C SN  DESDR H O Y G R A N D IO S A S R E B A J A S
eu las telas de más alta  fantasía, á P kFCIOS INCOMPARABLES.

Rem esas á todas la s  provincias de España. Pídanse m uestras y  catálogo?.

mm% DE PASTO Y MESA.
5 ¿ A

PUGO FUENTE-LA mUNí
£ :S rs rs

o  o«o 00o
00

BÜXDGGA

I  l l i E Z  f  1) 1 1

-«1 -es -cS .{8

j O  5C  t— r-.
00 00

QQ

PRIMERA SECCION.
Sedaliuas preciosas con g ran  can tidad  de se­

da, á 3 y  4 rs.
Gros negros de París y Lion, seda cocida, á U , 

16, 20, 24 y  30 rs .
Jauonesaa lisas ue pura  s :d a , colores Ideales, 

á 10 rs.
Gros de París en colcres divinos, á 16 rs .
Fijo seda con lis ta  de raso. a 8 y  10 re.
G ranadinas y  cuhamazoa, dibujos especiales, 

de 4 hasta  30 rs.
Mantillas y  toquillas de blenda enceje, de 2, 3, 

4. 6 , 8 y  10 üuros.
Gros listados en medios colores grises, á 9 y 10 

reales.
Rasos negros y  cuantos colore* se pidan, á 10 

y  12 rs.
uorBatas elegantísim as para seBorat, desde 8 

á 80 rs.
T urcuas y  M arcelinas de seda á 6 rs.
Preciosas M anteletas lisas y  bordadas, á 26, 30 

y  40 rs.

SECCION ÓMNIBUS.
Lanas Sicilia, colores últim os, á 3 1)2 y  4 rs.
Lanas hüngar.'.s, a lta  novedad parisién , á 5 

reales.
S a ltanas, b rillantes colores ex tra , á 6 rs .
Cachem ires Reuard, para g rau  vestir, á 7 rs.
Bergea tipos iugleses, precios especiales, á 5 

reales.
Lanas dulces para tra jes de ca le, i  O rs.
Cretonas para trajes de a l;a  fa-itasía, á 4 y  5 

reales.
Percales finí,irnos ilum luados, para p laya, á 3 

reales.
Telas ue hilo, c lase finísim a para tra je  vapo 

roso, á 3 y 4 r s .
Batistas, coloresespecialíslm os, á 3 y  3 Ij? ts .
Piqués franceses, desde 5 has ta  7 rs .
T am artinas y  g ranad inas  de la c a , á 5 y  O rs.
Merinos negros y cachem ires, á 4 , 6 , 6 , 8 , 10 y  

12 rs.
Cortinajes bordados para balcón, desde 30 rea ­

les el juego .

OCASION ASOMBROSA.
9 0 0  piezas de cretonas para  m uebles, de 3 á 12 rs.

5 . 0 0 0  piezas de ricos M adapolanes, á 60 rs. pieza de ma? de 40 vara*.
4  0 0  piezas percales para vestidos, á 10 cuartos.
O O O  piezas cu tís  para  colchones, á 3 li2, 4 y  5 rs.

Grandes alm acenes de Eduardo García.
MADRID, PUEBLA, 19, freute á San Antonio de los Portugueses, ó MONTERA, 35,

Pasaje de M urga.

Sistema de 
SADTSRNRS. en

fermentación y administración: 
blanco.

MEDOC. ea tinto;

FABIOLA

LA IGLESIA DE íiS GÁTÁfMBAS
PQR SU EMINENCIA EL CARDENAL WISEMAN,

arzobispo de W estm inster,
THADUCIDA DlBSCTAMtMTE DEL INGLÉS AL CASTELLANO.

A lunrta ed ic ió n  '
notablemente corregida y aumentada,

POR D. FRANCISCO HERRERO Y BAYONA,
c&nónlgo de la santa iglesia catedral de Valladolid.

Se vende en la librería de D. Salvador Sánchez Rubio, Carretas, 31, 
en las principales librerías; su precio es 20 rs.
Para loa señores euecritore." á E l P opular á 12 rs., mandando su im­

porte adelantado. ■- (2.678)

VIHOS TINTOS Y BLANCOS
PREMIADOS EN LA EXPOSICION DE PARÍS DE 1878.

C A R M E L O  VASCO Y GALLEGO-  
Valdepeñas.

E sta acred itada casa rem ite sus vinos, puniéndolos en la Estación 
del F erro-carril, sin más recargo qne los em bases, á los siguientes

P R E C K M i:
Clases corrientes, deade 12 rs. arroba, ó sean 16 litros.
Superiores, á 2ü rs. arroba, ó sean M . Id .
A guard ien te seco de Sñgradus, desde 60 rs. arroba, ó se a s  id . id.
Vinos em botellados, de 50 á 60 rs. caja de 12 botellas.
L im onada g a iecsa . 7 ra. docena de botellas.
Se hacen rem esas de vinos de^de 4 arrobas en adelante, y  se re­

m iten cajns de m uestras con 12 botellas á 50 rs. caja .
Pagos al contado, cou descuento  en los pedidos que pasen de 

4.000 reales.
Para g a ran tiza r que mis vinos no tienen  fuch iina , rem ito, á todo 

el que lo solicite al hacer 6j pedido, un certificado de este Ay unta 
calentó.

Com pras y ventas de cereales, frutos del pafs, m aquinarla y  ar 
tículos que convengan . (3.165)

BIBLIOTKCA DK MANINI HERMANOS

Las Calderas del rey Don Jaime
POR

D. MANUEL FERNANDEZ Y GONZALEZ,

EN VENTA EN TODAS LAS LIBRERÍAS—PRECIO UNA PESETA

So puede adquirir también remitiendo cuatro reales en libranza 
6 sellos á loe Sres. Manini Hermanos, editores, calle de Vlilalar, 
núm. 6 , Madrid, ó bien á la  Administración de E l Populas.

Üe luj modo eomo de otro, se recibirá el ejemplar á vuelta de 
correo, porto franco.

LA ILUSTRACrON UNIVERSAL
periódico político. d« ciericias, arte.s literatura, modas, viajes, e t­
cétera etc., ilustrado por loa mejores artista.? y es-crito por nues­
tros primeros autores Se publica cuatro veces Rl mes en grau ta ­
maño, y  la edición económica solo cu» sta OCHO REALES AL 
AÑO, que se pagan por adelantado, remitiendo esta canhVad en 
libranzas ó sellos á los Sres. Manini Hermanos, Cílle de ViUalar, 
núm. 6 , Madrid. La edición de lujo cuesta 24 rs. al año.

P a ta ra i  ,íf.;á l.,;/. su T e rsu ra , 
^^^Ví-3Íj»ado y F re s c u i^  dfe L júvcídud, .se

• - P A R I S

------------1 absoMamenle in-
VuibU ie  ROSA de C H Y PR E, BI.ANCO 
do PAROS, AZUL C E L E S T E y NEGRO 
de las SUUTAX4AS.

1.a. couclualou de las mcnlorlas sobre ios Cot-

uuou u« lUD ptVUUULOS
^ E x ig ir  e$tamarcA de fábrioé 

• fu e rirt. A genda franco-esDallola. Sordo 31. 
Per lEMot Sr. Frera, Li Fíoridí, Cffrítas, i!i y PttftM.* ídj*

TRATADO CLINICO
DE LAS ENFERM EDADES DE LAS M UJERES,

por Roberto BARNES, M. D. Fello-sv del Colegio real de Medicina, 
examinador de obstetrieia y enfermedades de las mujeres en la üniver 
sidad de Lóndres y el Colegio re il de Cirujia, comadrón y profesor de 
obstetricia y de las enfermedades de mujeres en el Hospital de Santo 
Tomás.
Traducido del inglés al francés, por el doctor A. Cordes con un 

del profesor Pajot; vertido del f. sucós al castellano y extensa 
mente anvtado por el doctor Aagel Pulido Fernandez, con la colabora­
ción de lo» fio -tores P. González de Velasco y R. Castillo de Piñeíro. 
Madrid, 1879. Un tomo en S .’, ilustrado con 193 figuras intercaladas eno I ^ TY ̂  A aX 1 f AA 4^- . .    • « A 1* H  pesetas en Madrid y 15 en provincias, franco de porte.

Se ha repartido el cuaderno 4 *
Nota. Para evitar gastos de correo, podrán los señores Profesores re-

cibir desde luego la obra completa.
Se ú ^ la  de venta en la  librería extranjera y nacional de D. Carlos 

Bailly-Bsl! lere, plaza de Santa Ana, num. 10, Madrid, v en la» prlncí-
pajM UbreriM (Jíl reiae, 8̂ ,198)

Calle de las Huertas, núm. 70.
Se hace toda clase de impresiones, como son: periódi­

cos, obras, estados, membretes, prospectos, e tc ., e tc ., etc.; 
todo con prontitud y  á precios m uy reducidos.

Imprenta de EL PéPULÁR,
Huertas, 70.

Almacén de maqiinas agrícolas,
VITÍCOLAS. VINÍCOLAS, 

artículos para b odega , pesos y  medidas contrastadas, 
vino del Pago Fuente-ia-mona.

POR M. Ü I E Z  Y DIEZ,
8TTCS-0R nB SU HKRMANO D. LUIS,

Calle 20 Febrero, uúm . 6.—V A LLA D O LID .

Pesos y medidas contrastadas por el Ingeniero Almotacén de la
provincia.

Romanas de todos tamaños, picadas á kilos y arrobas, desde 90 reales. 
Marcos de latón, desde li.O gramos, en estuches y zócalos, precio desde 

12 reales.
Cadenas para uso de los señores Agrimen.-mres ó Ingeniero.?, desde 50 rs 
Metros, medios y decímetros de madera y latón, desde 6 reales.
Pesas de hierro, por séries y sueltas. Sérica de 1 kilo á 50, deade 15 rea­

les a 24o.
Medidas de hoja de lata para liquidos. série de medio li.tro y doble litro, 

á 24, 30 y 40 reales; también medidas sueítaa.
Idem de capacidad para granos y legumbres, série de doble litro, á 56 

reales; también medidas sueltas.
Con cada série se dá la tabla de equivalencia dél peso ó medida decimal 

con el castellano.
Nota. Este casa facilita por encargo cuantos instrumentos, por movi- 

mWuto á brazo, caballerías ó vapor, se pretendan con destino á la agri­
cultura, vtti-vinicultura y bodega; ¡.ara ello cuenta como corresuonsales 
las fabricas y telleres de construcción en el reino y extranjero.

(3.016)

BIBLIOTECA DE SEÑORAS. 
LECTURAS MORALES Y RECREATIVAS

EL
T O M O

COLLAK DE
V

ESMERALDAS
NOVELA ORIGINAL

DE l \  SEÑORA D0Ñ.4 FAUSTINA SAEZ OE MELG4R.
Consta de un elegante volumen en 8.* prolongado, de mas de 300 pá­

ginas próximamente, y se vende ú 4 rs. en toda España.

OBRAS rUBLICADAS DE LA MSMA AUTORA.
Sendas O pueftas.............................................................  Un tomo.
Inés ó la Hija de la C arid ad .........................................  Dos tomos.

Los cuatro tomos reunidos 16 rs ; se mandan á provincias francos de 
porte con la rebaja de 25 por 100 como un obsequio de la autora á los se 
ñores suscritores de E l P opular.

Los pedidos, acompañando su valor en libranzas, al administrador de E l 
P opular, D. Eduardo Montesinos, calle del Prado, 1 5 , bajo derecha 
Madrid. (3.166)

Códigos y leyes vigentes
a n o t a d a s  y COMENTADAS.

lev
 ̂ v«9| VAX VCtUfl ILU|| . OD

IM prpcipales librerías de Madrid y  de provincias, y dirigiéndose al 
idHUHÍátrador Sr. D. Ferm in Lop^/z y Nuñez, San Juan, i¿3 . Srtgundo ae««MA ...1,4 1.1 .̂..1 .‘.i.  *__  IU._ « * ?  *« V.OMAU T •'«Aau, <60, B
Obtendrá una considerable rebaja, siendo los pedidos do una docena en 
adelante. (2906)

EL PROG rI s Ó 7 ~
Nusv» m áquina para imprimir con prontitud y elegancia en todos oo- 

ores, á  precios económicos, fecturas, olroulares, esquelas, tarjetas, etoé- 
tera, eto.

OarretM, 81, Ubrarí» de Salvador 8enehe« Rublo, Madrid.

Madrid : Agencia franco-hispano- 
portuguesa, Sordo, 31.

BOLOS ANTIGASTRALGIGOS
Contra las indisposiciones del es­

tómago, sean ó no dolorosos, ela­
borados con arreglo á la disposi­
ción testamentaria de D F ran­
cisco n Imaztn, farmacéutico que 
fu é  de Cuenca.
Las cajas llevan alrededor la 

firma del autor, la del licenciado 
en Farmacia Sr. Carrion, y la del 
legatario. Se expende en Madrid, 
Gaicía Cenarro, sucesor de Car­
rion, Abada, 4 y 6, y e n  varias 
otras oficinas del reino. Caja, 24 
reales. Depósito central y único en 
ia córte: Jegaterio J .  Frsncisco 
Almazan, Libertad, 35 , 2 .* D es­
cuento desde seis cajas, y sea cual­
quiera el número que se demande 25 
por iOO, ó sea 18 rs. caja.

A»VF»TE.NClAlllPORIANTlSIMt. LoS 
señores farmaeéuticos y oroguerias 
obrarán cuerdamente, iuformáudo- 
«0 aquí, antes de aceptar, siempre 
que por otros conductos ae les 
ofrezca este medicamento, ó se lea 
hagan proposiciones más ventajo­
sas, asi como está en su interés el 
aseguraros en este depósito, por loa 
medios que estimen convenientes, 
de las casas que de él se surten 
para servir los pedidos, pues circu­
lan y se han remitido á provincias. 
Cijas con bolos grc-seramente im i­
tados, que llevan etiquetas y pros­
pectos iguales á las legítim as.

(3 213)

DEHESAS Y HACIENDAS.
Hay varim  de venta on diferentes 

provincias y puntos. Algunas de 
ellas de poco valor de entrada; y 
otras de gran valor y renta. Tam­
bién se facilita dinero sobre hipóte 
cas de dehesas y casas en Madrid.

Dirigirse, incluyendo sollos de res­
puesta á la casa- comisión de fincas, 
calle de Fuencarral. 17, pral., Ms> 
drid. (3.073)

A NUESTROS SUSCRITORES
Por 12 rs. se mandan franco de 

porte las preciosas novelas tituladas: 
A doce m\l piés d t altura, 4 tomos. 
La leyenda dt los rey tt, 2 tomos. 
Ls mejor recomendación quo po­

demos hdoer, será decir queea autor 
o» el fecundo y conocidasimo nova- 
dsta don Torcuato de Tárrago y Ma­
teos.

Dlrigiree oon eu importe anticipa­
do i  don Miguel P. Qarcis, Prado, 
l i ,  Madrid. 1349

m, GAÍUtIDO.
Luna, 6.

Y OS DOS OaDA v e r e s ,  conlámí- 
YJnas, por Federico SouUé.— Jíoaia 
snbterránea. por Carlos Didior. Nue 
va edición. Ilustrada con grabado» 
intercalados en el texto . Estas dos 
preciosas novelas en un tomo, m  
ootm 19 rs.

Ayuntamiento de Madrid




